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." teoría fíe¡ IMIstado del siglo XIX y de; la Drímera initá
la . única teoría del Estado que existe .tomo disciplina

riada, fue' cultivada coá~una ausencia total- de sentido histórico .,
Ser

aquí del. . soto, del dicha ciencia, pero es
los ánuchos teinas relacionados con la ctiésticin trátalo en ;el presea
abajo, que, sin_ embarga, habirsemosrde dejar intactos, y ; de separar

asibiemente . a un : lado .
Lo que sí resulta, evidente es que la teoría del . Estado constitúye

, tilosotica. Si admitimosla diferencia, ziem-
se relativa, entre, filosofía y ciencia, -deberemos reconocer que la

teoría del Estado es :hoy_ una ciencíag una ciencia especialista . ; Por su
=hr1miento Já'ép empero?: uña criatura filosófica . La filosofía

ca ha cumplido : respecto de ella aquella función maternal en que, mu,
.chos hacen consistir precisamente la esencia misma- de la filosofía.
-obstante este origen ; la teoría del Estado, como disciplina diferencia
fué inmediatamente pasto de la voracidad positivista.
el positivismo ancla, en el siglo
J

-sentido histórico que caracteriza a dicha centuria, y

pese a '(r
falta' de aqu
e le ha hecho

on el nombre de siglo: histórico. Positivismo
~e :historicismo : he -aquí un dualismo interesante. De otro'lad?, jun-
to a las tendencias positivas-tos vinieron a confluir bien pronto en el

de la teoría del Estado las corrientes, por entonces- en boga, del
pensamiento »cokantiano, cuyo afán era construir categorías yconcep-tos

a prior¿, de validez universal y, por, tanto, sin sentido histórico.
Sabido el además, que en el neokantísmo existían no pocos ingredien-
tes de estirpe positiva, que el ncokantismo nació lastrada por muchos
de los defectos del ambiente que aspiraba a superar, hasta el punto de
-que, se puede considerar aquella filosofía como una gallina idealista



os huevos -dieron crías positivistas.De - la convergencia de estas dos
orientaciones en el campo de la teoría del Estado, positivismo y neo-

atismo, resultó configurada la Esorminía con que hemos encontra �
'chadisciplina:,

ta disciplina se denominaba a sí
y, en su momento más feliz, e:
llamada a elaborar un siseen,

glo ~NiN s~;, :Rios revelaba
año geIuéló, . él ñl¿v-,i"miéñto de la�te'oría

general
del derecho que,

sma teoría general del Estado,
concebida como una ciencia intemporal .
de conceptos fundamentales, válidos-

todos '
los,

ticúapO. tégriá -del Estado-
si.. abrigando ,la .mis

-`---=-`ices parejas,

	

jrídidehabía-concebida el pensamientouco-
finales de la época positivista, y que luego acogió en sus cuadros la fil'o-
soótía,í,uríd,iea,ncok,antiaña ., .Tcotía de,11 derecho y't0oría del, Estadó
nos, prpacntan, de'csta-forma, ~ como criaturas hermanas, hijas~ de' Lw

en, cuestiones secundarías; de matiz difiere un ~ tanto 'Iá.
nos mici¡tras la teoria dei 'Estado

progenie directaeúte filosófica, la teoría
¡o, surge, como antípoda !de Ja - filosofia r jurídica: y adviene al mun-
do como consecuencia de un movimiento intelectual que- aspira &

la ciencia del derecho natural por una ciencia natural del.
í no podemos, detenernos más

en
estas cons'ldéÉacíones ., :

e interesa, es . recalcar que, ante una inspección atenta, estas,
llamadas teorías generaks del Estado venían a quedar 'siekiápré muy-
visiblemente condicionadas en cuanto a material, a' planteamiento de

olíticas, por el aquí y el ahora,
pop

de cada teórico, por la localidad y cronicidad de cada .
investigador; ínclúso en los casos en que éste aspiraba,
los cielos de la más pura teoría . Pero pasado el
siglo de la presente centuria, se produce un movimie
frente a esta manera de concebir la teoría del E
su falta' de sentido histórico. El fruto mei
terminó por quedar truncado a consecuencia
luego cayó la vida espiritual europea, fué la teoría del Estado (Staats-

o obra póstuma, publica en Leyden, en 1934, Gprhart.
Niemeyer, el albacea espiritual de Hermana Hallar . Fué Hallar ; .como
es sabido, uno de los pensadores que-mayores rendimientos ptoine-
tían a la filosofía del derecho y" del Estado. Y la mencionada obra.
Suya constituye una. de las más valiosas-joyas del pensamiento filosó �
fico-jurídíco del presente siglo, aunque hay que lamentar con rela-
cíóñ a ella, que quedase .sin desarrollar en su mayor parte, por lo cual.,

: ,

oversé,
amo

de reacción
o, que le reprocha:

ate movim
de la agitación en que-
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más que como una obra cumplida, debe ser considerada como un
programa de trabajo.

Hermann Heller combatió con especial ardor el ideal científico,
vigente casi sin discrepancia en su época, de una teoría general del
Estado . Esta idea de una teoría general del Estado, en el sentido
.de un sistema intemporal de conocimientos, válido para todos los
pueblos y para todas las épocas, le parece a Heller, investido de la
toga doctoral de su flamante historicismo, un resabio utópico y anti .
histórico oriundo del racionalismo del siglo xviu . Para Heller los al-
cances del conocimiento humano son mucho más limitados de lo que,
por ejemplo., ,creía Schmoller cuando, al comienzo de su Grundriss
der allgemeinen Volkwirtschaftslehre, mentaba la frase de Goethe, se-
glín la cual, quien no sabe pedir de un golpe cuenta de tres mil años,
vive en la oscuridad . Para Hermann Heller la teoría del Estado que-
daba históricamente limitada en su alcance por virtud de su objeto
mismo, ya que el Estado constituye un producto histórico de la vida
-espiritual europea moderna, o, como más exactamente dice el propio
Heller, una creación de la cultura occidental (vial . sobre Heller,
Eustaquio Galán Gutiérrez : «La concepción estatal de Heller en re-
ferencia a la filosofía política de su época», en Revista General de
Legislación y Jurisprudencia, fascículos de septiembre y diciembre de
1945, y también nuestro estudio Estado, naturaleza, cultura. El Esta-
do como un trozo vivo de la realidad social y sus factores condicio .
nantes naturales y culturales según Heller, Madrid, Edit . Reus, 1946).
ccA causa del perspectivismo sociológico de nuestro conocimiento
-escribe Heller, op. cit., pág. 2$- resulta fundada, y al menos en
parte justificada, la limitación de la teoría del Estado al mundo de
los Estados del círculo de la cultura occidental . La . vida estatal autóc-
tona de los países extraeuropeos es para nosotros tan extraña desde
el punto de vista cultural y, además, en gran parte, también, tan
lejana históricamene, y el material conocido de que disponemos, re-
ferente a amplios ámbitos históricos, resulta tan pequeño, que, con
facilidad, corremos el peligro de falsear las instituciones estatales de
los chinos, o tal vez las de los aztecas, al interpretarlas en función de
nuestras perspectivas occidentales .» «Tomando por modelo el estilo
de la ciencia matemática -dice Heller, op . cit., pág. 29---, , planteó el
:pensamiento europeo de nuestro tiempo, a cada ciencia singular aisla.
damente y al conjunto de todas las ciencias en general, la exigencia de
construir en su seno un sistema racional, dentro del cual cada uno
de sus miembros o piezas pudiera ser calculado y derivado partien-
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do de un principio fundamental» : «Es de gran impoVtancia --añade
Heller- que nos demos cuenta de la fundamental imposibilidad, e
incluso del contrasentido que entraña la idea de un sistema racional
de teoría del Estado por el estilo . Un sistema tal, es realizable sólo
y únicamente en la matemática y en la lógica -dice Heller-, por-
que estas ciencias del pensar trabajan sólo con formas conceptuales
puras . Pero siempre que el conocimiento tenga que habérselas con
contenidos conceptuales, en vea de manejar conceptos formales, debe
aceptar como dados en su facticidad estos contenidos, que no podrán
ser considerados como producidos por nuestra razón.» «Y puesto que
en la teoría del Estado, como por o demás también en la ciencia ju-
rídica y en las restantes ciencias que no trabajan sólo con formas men-
tales vacías de contenido real, los contenidos conceptuales -dice
Heller- no pueden derivarse del principio de la formación racional,
y, en consecuencia, son irracionales, resulta que en esas ciencias no
puede haber un sistema cerrado de conceptos» . «No es, pues, posible
pensar en estas ciencias -concluye Heller-. un -sistema, en el sen-
tido de una decisiva fijación sistemática de las cuestiones.»

Pues bien : no obstante haber sido Hermann Heller quien por
primera vez intenta la construcción de una teoría del Estado con sen-
tido rigurosamente histórico, se da la chocante paradoja de que este
autor caracterice la teoría del Estado como una ciencia no histórica.
En efectos según Hermann Heller, la teoría del Estado es una ciencia
de estructuras, no una ciencia histórica («die Staatslehre ist Struktur-
wissenschaft, nicht Geschichtsw ssenschaft») : es una ciencia de la rea-
lidad, no una ciencia del espíritu (die Staatslehre ist Wirklichkeits-
wissenschaft, nicht Geisteswissenschaft») . Para nosotros, en cambio, la
teoría del Estado es justamente lo que Heller negaba : es una cien-
cia histórica y una ciencia del espíritu .

Ahora bien : al decir que la teoría del Estado es una ciencia his-
tórica, queremos decir que su objeto es perteneciente, en un sentido
eminente, al mundo histórico, no al de la naturaleza . Naturaleza y
cultura no son concebidas aquí, claro está como mundos antitéticos .
Se trata, sencillamente, de dos formas distintas de la realidad . Natu-
raleza es aquella forma de la realidad eri que todo ocurre según leyes
de necesidad. Cultura aquella forma de la realidad que se produce
tomó despliegue de la libertad . Pero esto no quiere decir que la
diferencia entre ciencias naturales y ciencias culturales o históricas,
se relacione con el problema de la causalidad, en el sentido de que
reconozcamos el mundo natural (regnum izaturae) como sujeto al



de la ley de causalidad, y, en cambio, el mundo de la his-
toria (regnam historiac), no. La cultura y la historia son realidades

oven también en &u ámbito, como la naturaleza
o vigencia del principio de causalidad . La libertad no se

opone a la causalídád, sino que, antes bien, la causalidad' es la con-
dición, y sin duda alguna, el -supuesta indispensable, de la libertad .
La voluntad del hombre es también una causa, sí bien una causa
libera. El concepto, perfectamente acuñado hoy en filosofía, de causa
libera, en contraste con el no menos preciso de causa necessaria, es
aquí fundamental. Creo que F. Gutherlet (Die Wíllensfreiheít unmd
itere Gegner, 1927) y N. Hartmann (Ethik, 1926) han dejado vencido
y fuera de combate al determinismo del siglo xix. Y puesto que la
libertad no se opone a la causalidad, tampoco la cultura se opone a
ella. El hombre mismo es un pedazo de naturaleza y, por tanto, no

concebirlo en oposición a ésta . ccNatuxam expelías fuera, ta
recurreu. Aun cuando trates de expulsar a la naturaleza con

un horcón, ella siempre retornará con sus exigencias . Así le, decía
Horacio. No cabe, en efecto, una rebelión contra la naturaleza .
La cultura surge sobre la naturaleza, y precisamente cuando él hom-

las leyes naturales para el cumplimiento y realización
de sus propios fines. En su actuación histórica o cultural, el ham-
bre se halla no contra .la naturaleza, sino, por encima, de ella, aña-
diendo, un momento de libertad a la férrea concatenación causal,
interpolando, cuando ello resulta antológicamente posible, en
tema de causas y efectos del acontecer natural, nuevos motivos
determinación que arrancan de su actividad pensante y liberovolen-
te . Max Scheler (Die Wio«wqonnean und die Geselischalt, 1926)
y

.
el antes citado N. Hartinaun (Das Pvoblem des geistigen Seins,

1933) han esclarecido, a mi juicio, con luz meridiana, lo
tal de este problema de las relaciones entre naturaleza e historia o
cultura, acerca del cual Karl Marx había dado una precipitada y
exagerada interpretación con su determinismo económico . ,

éro, sí al decir que la teoría del Estado es una ciencia histórica
queremos dar a entender que su objeto se inscribe en el mundo de
la cultura o de la historia, no e¡ de la naturaleza, en cambio i

los significar que se trate de una disciplina narrativa, en el sen-
que tradicionalmente es entendida la historia, ya que para nos.

otros, como es fácil comprender, la teoría del Estado es teorética y no
descriptiva. De otra parte, al sostener que la teoría del Estado es una
ciencia del espíritu, tampoco queremos decir que el pensamiento dedí-
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cado a ella vague por ninguna suerte de etéreas e impalpables regiones;
imos como una ciencia de la realidad, como

sistema de conocimientos atenidas a lo real, si bien esta realidad sea
una realidad humana y espiritual, a diferencia de lo que ocurre en
.el mundo de la naturaleza, el cual en su ser y en su acontecer resulta
por completo ajeno al hombre, y, por tanto, sólo desde un punto de
vista divino, pero no humano, puede ser considerada como una rea-
lidad espiritual. Que, en consecuencia, todos estas puntos de vista
coinciden en el fondo con los de Hermann Heller y sólo suponen
diferencias terminológicas, nos lo demuestra el ¡que Hermann Heller
efine y determina la teoría del Estado como una ciencia cultural .

Nosotros tomamos aquí como sinónimas las expresiones de «ciencias
culturales», «ciencias dei espíritu» y «ciencias históricas» . Como se
sabe, en el desenvolvimiento contemporáneo de la teoría de la cien- .
cía, la denominación más antigua acaso sea la de «ciencias del espí-
ritu» (Geisteswissenscfxaften), propuesta por Wilhelm Wundt (Logik,

1880-1$83, cuyo tercer volumen lleva como titulo especial Logik der
Geisteswissenschaften, y, aun cuando impregnado por el espíritu del
siglo xix, está por todas partes repleto de interés). Es de advertir que
el propio Guillermo Wundt incluía la teoría del Estado entre las't
ciencias del espíritu . Después de Wundt, o casi coincidiendo con él,
-también Dilhey (Einleitung in die Geisteswissenschaften, 1883) fijó
para estas disciplinas el nombre general de ciencias del espíritu . Fué
lleinrich Rickert (Die Grenzen der naturwissenschaftlichen Begriffs"
bildung, 1896-1903 ; Kuhurwissensehaft und Naturwissenschaft, 18138)
quien, algo más tarde, propuso el nombre de ciencias de la cultura
(Kulturwissenschaften). - Por aquella misma época, también Windel-
band se ocupó de la cuestión (en el breve escrito Geschichte und
Noturwissenachaft, 1894, aun cuando ya antes había expuesto pensa-
mientos interesantes sobre el tema en otro breve escrito Normen

rgesetze, 1882). Al comienzo, Windelband hablaba de cien-
cias nomotéticas y de ciencias ideográficas . Pero más tarde (así re-
sulta de su Einleitung in die Philosophie, 1914) se vale de las expre-
siones, ya consagradas en su círculo espiritual, de ciencias de la na-
turaleza y ciencias de la cultura, siendo de advertir que incluso usa
indistintamente los términos de Kulturwissenschaften y Geisteswissen-

La méncionada denominación de ciencias de la cultura pareció du-
rante algún tiempo llamada a predominar sobre aquella otra, más anti-
gua; de ciencias del espíritu, debido, sin duda, a la gran difusión que



PROLEGÓMENOS A UNA TEORÍA DEL ESTADO CONCEBIDA Corlo CIENCIA HISTÓRICA 241

los trabajos de Rickert sobre metodología de la ciencia his-
o la bella y luminosa denominación de ciencias del espíritu

volvió a ser utilizada después de Windelband y de Rickert, por Erich
(Logik und Systematik der Geisteswissenschaften, 1927).
spués de 1925, comienza a generalizarse entre los teóricos
rúbrica de ciencias históricas (Géschichtswissenschaften),

toda intención, había sido usada ya par Windelband. Una
ología fue después introducida, hacia 1930, por Haus

chaft, 1930). Freyer es un
ra la problemática de la teoría

oziologie, ab Wir
sociólogo;
cia lo hace ante todo pensando en sacar consecuencias para el esta-

y la fundamentación de la sociología concretamente . Pero
o Freyer, lo mismo que el de todos los autores acaba-

dos -de citar, supone también la respulsa y la superación del natú-
ralismo, es decir, de aquella actitud que sólo admite un determinado
modo y un determinado método en el despliegue del conocimiento cien-
tífico, a saber : el modo el método que impera en las ciencias'empiri-
eas de la naturaleza .. Precisamente Freyer acusa a este naturalismo
de haber falseado la fisonomía de tres ciencias fundamentales (la

la historia y la sociología), que no pertenecen al grupo
cías naturales . Ahora bien, Freyer, distingue entre ciencias

del Lagos (Logoswissenschaften) y ciencias de la, realidad (Wirklich-
keitswissenschaften), según que se ocupen con puras conexiones de

idos o de significados o con hechos y actos de la realidad históri-
co-social que lleven anejos una significación espiritual . Sería muy di-
fícil justificar hoy una sola de las tres ` denominaciones que se han
propuesto (ciencias del espíritu, ciencias de la cultura o ciencias his.
tóricas) con exclusión de las otras dos. Ernst Cassirer (Zur Logik der
Kulturwissenschaftcn, 1942) se pronuncia en pro de la expresión acu-
rada en el círculo de la escuela de Baden. Nosotros empleamos las

nomenclaturas como sinónimas. Pero, acecptando además la dis-
Freyer, resulta que, para nosotras, la teoría del Estado,

en cuanto ciencia cultural, ciencia histórica o ciencia del espíritu, es
cia de sentidos o significados y, en parte también, cien-
ad . Bajo este aspecto'nuestra concepción de la teoría

que la ; de índole
sostenida por

cia
del Estado supone alguna difer

notóei
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ría del Estado se ha de ocupar con esta formación social, tal como
se ha formado y constituído a partir del Renacimiento . Héller cir-
cunscribe, pues, la teoría del Estado al único Estado que ha existido,.
es, decir, al Estado moderno, y en., esto nosotros coincidimos con él .
Pero el Estado moderno -y aquí apuntamos una discrepancia funda-
mental con Heller-- comienza, según este autor, en el Renacimiento :
Con ello la teoría del Estado de Heller, pese a su impregnación e ins-
píración históricas, venía a incidir en el mismo defecto en que había
incurrido la teoría ahistórica del siglo xzx (extrema se tangunt), esto
es, venía a dogmatizar el Estado de un momento histórico deter-
minado.
A pesar de nuestra admiración por Heller y de la simpatía con que,

por tanto, nos acercamos a sus ideas, no acertamos a comprender esta
limitación de perspectivas por él padecida, debida, sin duda, al in-
flujo de erróneas concepciones acerca de esa época histórica llamada.
«edad media» . Paramosotros, la primera fase o forma del Estado . euro-
peo se halla instalada en el período llamado . edad medieval . Pero
Heller no sólo se niega a reconocer la existencia de un Estado nnedie-
val, sino que incluso se niega a admitir toda conexión de desarrollo
entre la vida política medieval y el acontecer estatal moderno. La
denominación de Estado medieval le parece a Heller más que pro-
blemática. Según Heller, en la edad media no existió el Estado . Como
cuna del Estado moderno y como despertar de la conciencia política
acerca de su existencia, deben señalarse -según Heller- las repúbli-
cas ciudadanas de la Italia septentrional del Renacimiento . Antes de
este momento histórico preciso, el Estado,no existía. Por tanto, según
Heller, al'hablar de lo Stato, Maquiavelo habría empleado una pala-
bra nueva para designar una realidad también nueva. «El Estado
moderno -dice Heller- tiene tan poco que ver con el Estado de la
Edad Media -caso de que se pudiese hablar en definitiva de un tal-,
en lo que atañe a su estructura y a su función, que tocante a este
tema sólo se puede, hablar de un cambio o mutación, pero de nin-
guna manera de un proceso evolutivo de desarrollo (vid . Hermana
Heller : Staatslehre, 1934, passim, y especialmente S. 28). Viejos pre-
juicios de Hegel acerca de la historia operaban también aquí, en la
mente de Heller, tocante a este punto concreto a qu estamos refirién-
donos. Muchos de los pensamientos, e incluso muchas de las fórmulas
expresivas de que se vale Hermann Heller con relación al problema
del Estado medieval, parecen inmediatamente trasvasadas a su obra
desde las lecciones de Hegel sobre filosofía de la historia universal.
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En efecto, en dicha obra (IJorlesungen über die Philosophie der
Weltgeschichte, 1 Aufi . 1837, refundición por Karl Hegel, su hijo .,
en 1840, edición Lasson en 4 vols., 1917-20, trad . esp. Gaos, Revista
de Occidente), hablando de la edad media, nos dice Hegel que «el
feudalismo no conocía Estados», que «la dominación feudal es una po-
liarquía», que «la cristiandad es un campo de batalla para todos los
particularismos», que la edad media ofrece el espectáculo de ni¡ bel-
lum omnium contra omnes, que «las particularidades de los Estados,
al contrario de lo que sucedió en la edad moderna, durante la cual
todos los países parecían casi iguales unos a otros, adquieren relieve
en la edad moderna» . . .

Así hablan Hegel y Heller . Pero la autoridad de los hechos mismos
es para nosotros mucho más segura y atendible que la de estos dos gran-
des maestros del pensamiento. A nuestro juicio, es evidente que una
teoría del Estado desarrollada con sentido histórico, y que, por tanto,
quiera limitar metódicamente su ámbito al Estado mismo como pro-
ducto histórico, excluyendo, en consecuencia, la consideración de
arcana imperii, esto es, de formas históricas de organización política
que nada tienen que ver con el Estado en cuanto creación peculiar
de nuestra cultura occidental, ha de considerar como una fase o etapa
insoslayable en el despliegue del mismo al llamado Estado medieval-

II . Pero preferimos dejar aquí cercenadas, por lo pronto, estas
consideraciones metódicas sobre la teoría del Estado para referirnos
a otra cuestión aún más interesante, a saber : la de la importancia
de esta disciplina en nuestra época. La teoría del Estado adquiere
hoy, en efecto, un singular relieve para el jurista en primer lugar,
pero también para el hombre culto, en general. El mundo, impulsa-
do por la vis tupida, esto es, por la fuerza de los deseos de dos po-
tencias históricas gigantes, de esos dos gigantescos parvenus surgi-
dos a uno y otro lado, a babor y estribor, de la .cultura occidental,
Norteamérica y Rusia, ingresa, coincidiendo con el inicio de la se-
gunda mitad del siglo xx, en uno de los períodos más cargados de fa-
talismo histórico, cuyo desenlace va a significar la ruina y desapa-
rición de la forma política típica de la cultura occidental, esto es,
la desaparición del Estado nacional, y su sustitución por una nueva
forma de organización política . Esta es la situación actual del Estado
en Europa (sobre esta cuestión véase nuestro estudio, Eustaquio Ga-
lán y Gutiérrez : Teoría del Derecho y del Estado, Madrid, leccione'
del curso universitario ., 1950-51, págs . 233 a 266) . Nunca hasta hoy,
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desde su nacimiento mismo, desde el origen del Estado, había .sido tan
excepcional esa situación. El capítulo más interesante de la teoría del
Estado en nuestros días es la teoría de su desaparición . Resulta, por
tanto, muy explicable que en esta hora ponentisca y de ocaso, cuando
ya dicha forma política ha desplegado íntegramente ante nuestros ojos
toda su potencia histórico-evolutiva en una serie de estadios suceden-
tes, cuando los pocos Estados nacionales que subsisten -como unidos
unos a otros por la cadena de un .común destino de la que tiran fuerzas
supranacionales-., caminan hacia su muerte, intentemos penetrar en
el significado del Estado y en su íntima urdimbre y estructura .

Con su estilo mental mitológico y'pagano (vid . Hans Freyer : Die
politische Insel, Leipzig, 1936), ya había hablado Platón de que la
vida humana oscila entre dos clases de épocas, unas, en las cuales,
según el gran pensador griego, parece como si Dios mismo se ocupa-
se de las cosas humanas, de modo que los hombres viven entonces
con relativa facilidad y sin grandes conflictos ni problemas : y otras,
en cambio, en que -como decía Platón- parece que Dios deja nues-
tro mundo de la mano, y todo se hace entonces apuro, desorden,
expectación e inquietud. Según Platón, es en estas últimas épocas
cuando suena la hora del Estado y 'del estadista, y cuando cobra sin-
gular importancia la meditación sobre el Estado . Pues bien : la nues-
tra, nuestra época, es, ciertamente, de éstas : no una época de co-
modidad, sino de aspereza ; no de arcádica apacibilidad, sino de fe-
rinas sorpresas ; no de normalidad, sino de crisis . Las épocas de cri-
sis son momentos crepusculares de la vida de la humanidad que la
historia aprovecha para dar sus giros decisivos . Pero hay crisis de
crecimiento y crisis de decadencia . Nuestro tiempo es una crisis de
decadencia que, considerada desde el punto de vista político, supone
la declinación, el ocaso, la desaparición del Estado como forma his-
tórica . Nuestro tiempo es una de aquellas turbias épocas de confu-
sión y de dureza que pueden observarse en casi todas las civiliza-
ciones como un anuncio de sus postrimerías, y que Arnold J . Toyn-
bee (A Study of History. Abridgement of Volumes I-VI by D. C.
Comervell, Third impression, 1949) ha llamado, con expresión acer-
tada, tiempos de calamidad o tiempos revueltos, times of trouble.
Spengler, con la mirada puesta sobre todo en la historia de nuestra
civilización, ha denominado, , a esta época, años decisivos (Jahre der
Entscheiduug). Son tiempos llenos de interés para el historiador, pero
infaustos, rebosantes de incomodidades y pesadumbres para quien le
ha tocado vivir en ellos. Historia y felicidad son, por lo visto, cosas
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incompatibles, según nos enseñan hoy estos grandes reconstructores
de la historia a que nos hemos referido . Ya decía con acierto Hegel
que la historia universal no sirve de asiento a la dicha, y que las épo-
cas pacíficas y felices son corno páginas que la humanidad va dejan-
do en blanco en el libro de la historia .

En una época histórica que sin duda debió de ser muy parecida
a esta que hoy atraviesa el mundo, llamó Cicerón la atención de sus
contemporáneos sobre la importancia del saber acerca de la orga
nización política . Esa grandeza que el pensamiento humano asume
cuando vierte su atención sobre dichos temas, obtuvo, en efecto, una,
bellísima expresión literaria en el tratado Be república (L . 1), de
Cicerón. En él pinta Cicerón a célebres personajes romanos reuní-
dos en casa de uno de ellos para platicar durante la vacación de las,
ferias latinas . Al principio, la conversación toma como asunto un
notable fenómeno astronómico ocurrido por entonces : la aparición
de un segundo sol. Pero, de pronto, uno de los personajes recoge
los vuelos que iba tomando aquel coloquio sideral y pregunta a sus,
contertulios sí realmente es oportuno ocuparse del orden y de la,
armonía de los cielos, cuando en Roma el orden civil y la armonía
de la convivencia se hallan en situación tan lamentable. Este perso-

aña de que se haya propuesto como tema de controversia
un fenómeno celeste, cuando mucho más cerca hay problemas pro-
fundamente humanos planteados ante los ojos de todos. No cree sen
sato preguntar por qué se han visto dos soles (duo soles vis¡ sint) y,
en cambio, no inquietarse porque vemos hoy en una sola república
dos senados y casi dos, pueblos (cur in una república duo senados, et
duo pagine iam populi sint). «No os preocupéis del segundo sol {solera
alteram ne metucrítis) --dibe el mencionado personaje a sus conter-
tulios- que, o bien es vana apariencia (aut enim nullus esse potest),
o prodigio del que nada tenemos que temer (aut sit sane, ut visas
est, modo ne sit molestos) : no esperéis que consigamos jamás des-
cubrir esos misterios (aut seire istarum reruin nihil), o que su des-
cubrimiento pueda hacernos mejores o más dichosos (aut etianisi
maxime sciemus, nee melíores ob cara scientiam nec beatiores esse,
posamos} ; pero, en cambio, la armonía del senado, la concordia
del pueblo, son cosas posibles (senatum varo, et populum et umun
babeamos, et ñeri potest), y su pérdida constituye una calamidad
pública (a permolestum est, nisi fit) ; vemos y tocamos esa
cia (et secos esse seímus), y estamos convencidos de que, aunando
nuestras voluntades, viviríamos, mejor y con mayor ventura» (et vi-
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demus, si id efectum sít, et melius nos esse victurus et heatius). Y,
en consecuencia, propone dedicar aquellos coloquios a las ciencias
que tienen por objeto hacernos útiles a la comunidad política (eas
artes, quac efficíant ut, usui civitati simus),'porque este es el mejor
uso de la sabiduría, la muestra más clara de virtud y el primer deber
de la vida (id enini es'se praeclarissimum sapientiae muirus maxí-
munique virtutis vel documentum vel officium puto) .

Aproximadamente a partir de la Revolución francesa y a causa
de las fuertes conmociones que la sociedad europea vino desde enton-
ces experimentando, la importancia de las, ciencias cuyo objeto es la
:sociedad ha ido aumentando de una manera,progresiva . Hace unos
quince o veinte años esta afirmación podía sonar a extravagancia,
pero ,hoy, en cambio, todo el mundo comprende que para el porve,
nir tienen, sin duda, mucha más importancia las ciencias sociales que
las ciencias de la naturaleza y que las artes técnicas de ellas deriva-
das . En esas ciencias está hoy la meta de una verdadera sapientia
humana. La verdadera meta de nuestro saber -se trata de una ver-
dad que ya Vico advirtió muy bien en el siglo xvii- la vemos hoy no
en el conocimiento de la naturaleza, sino en el de las cosas humanas .
Además, es en esa esfera de la realidad ,donde el conocimiento huma-
no puede conseguir sus mejores, frutos . El alcance de nuestro cono-

o no se extiende más allá de los confines de lo que es crea-
ción nuestra . El hombre sólo puede comprender plenamente lo que
él crea, y ésta es una condición que exclusivamente puede cumplirse
en el mundo de la cultura, no en el de la naturaleza . Como obra de
Dios, la naturaleza sólo puede ser comprendida plenamente por la
Mente divina. Al penetrar en el conocimiento del mundo social o his-
tórico estamos, como dice Dilthey, en nuestra propia casa, mientras
que al abordar el conocimiento de la naturaleza somos como convi-
dados en una casa extraña . (Sobre la teoría de la ciencia de Dilthey,

general sobre su filosofía, véase nuestra Introditeción al estudio
de la filosofía jurídica, Madrid, 1947, págs. 431 a 519.) Ya Santo To-
más decía (S . Th., I .a 2 . ac, q . 93, a . 2) que la ordenación del uniier,
to, tal como es en sí misma, nadie �excepto, Dios mismo que la tie
ne en su mente� la puede conocer (nonos Potest cognoscere secun-
duin quod in se ipso esó, de modo que hemos de contentarnos con,
un conocimiento mediato e imperfecto por su apariencia (secundum
aliquam eius irradiationem, vel maiorem vel minorem) . Sólo el mun-
do histórico, el mundo civil, precisamente porque, como decía Vico,
es un mundo hecho por ,los hombres, puede ser plena y hondamen-
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le comprendido por la mente humana. Pero el mundo de la nato'
xaleza, en cambio, no podemos más que intentar explicarlo ~-no
comprenderlo-, y ello siempre de modo deficiente, y únicamente

medio de hipótesis y analogías, es, decir, < antropomórficamente,
humanizando algo que, en su estructura y en su legalidad íntima, es,
en verdad, sobrehumano.

Sin embargo, el grado de desarrollo, obtenido hasta el momento
.actual' por las ciencias sociales se presenta con un índice de patente
inferioridad, de evidentísimo retraso con respecto al logrado por las
-ciencias de la naturaleza . Una desproporción enorme existe hoy entré
los maravillosos y grandes resultados conseguidos por las ciencias de
la naturaleza y aquellos otros, tan parcos y raquíticos, que son patri-
monio de las ciencias morales y políticas . 11 esa desproporción de resul-
tados no sólo sorprende por su magnitud misma, sino por las conse-
cuencias, consecuencias funestas, que de ese estado de cosas se de:
:prenden . El arte militar apoyado en las conquistas y descubrimientos
de la ciencia natural puede en unos minutos demoler una gran ciu-
dad, y en cosa de unas cuantas, horas desbaratar toda la organización
política y social de un vastísimo pueblo,, dejándolo convertido en un
trozo removido'de corteza terrestre. Pero las Ciencias morales y, po.
Uticas, no se encuentran después en condiciones de restablecer, ni si-

en muchos años, los desperfectos, materiales, y mucho menos
los morales, de semejante destrucción, ya que, como todos hemos
tenido ,ocasión de observar con motivo de las últimas convulsiones
históricas, el peor daño, el más nocivo que tras, sí dejan las guerras,
civiles o totales, es la ruina moral tanto de los vencedores como de
los vencidos . Con la ayuda del saber y de los conocimientos acumu-
lados por las ciencias de la natúraleza, pueden desatarse y concluir
en muy poco tiempo contiendas bélicas, de un alcance y de una mag-
nitud casi insospechadas ; pero, en cambio, con la ayuda de los po-

ciencias de la sociedad> no sabemos
>qué es preciso hacer para regir interior y exteriormente los pueblos
de manera tal -que quede conjurada la, amenaza de esos, desastres te
rrible s. Si en este momento histórico tenemos la sensación de que
las 'fuerzas destructoras se sobreponen a las energías constructivas de
la vida, humana, es precisamente a causa dé la desproporción que
hoy existe entre el desenvolvimiento de las ciencias de la naturaleza
ly el de las ciencias político-sociales ; es a causa de que el ser huma-
no, para satisfacer impulsos y motivos éticamente rudimentarios y

imitivos .-que le dejan, a la altura del hombre paleolítico, y que
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son como el poso de milenios ignotos de ferina prehistoria que han
precedido al breve y reciente período de civilización-, puede valer-_
se de medios técnicos intensísimamente perfeccionados en su poten-
cial de eficacia, de alcance y de aniquilación . La convivencia humana
se halla hoy en un trance de gravísimo peligro, precisamente porque
los medios de control moral y racional que el hombre tiene sobre su,
propio espíritu, lo mismo que su saber político, se encuentran en una
inferioridad en absoluto desproporcionada respecto
que para dar eficacia, en todos los planos de la vida, a su actuación
práctica -condicionada en mayor proporción de lo que parece por
un coeficiente beluino-, le ha venido brindando, cada vez más in�

nte; la técnica, en un proceso de desarrollo nunca detenido.
Tal es la situación de la humanidad presente . Una situación que

parece simbolizada en aquel mito que Platón pone en boca del so�
fista Protágoras en el diálogo de este nombre : dueños los hombres
de los secretos de una civilización técnica cuyas conquistas parecen .
no conocer límites, están, sin embargo, amenazados de aniquilamien-
to por falta de sabiduría política . Ante esta situación, todos los pro_. .
blemas que antes llenaban los libros de filosofía jurídica quedan re-
legados a un plano secundario, y casi parecen temas de arqueología,
desenterrados de un pretérico muy remoto . La filosofía jurídica, en
su más eminente sentido, se convierte hoy, como lo había sido ya para ..
Platón, en meditación acerca del Estado .

III.

	

Aun cuando es nuestro propósito no recargar este breve tra-
bajo con consideraciones metodológicas, más propias de un tratado
que de un articulo como el presente, preciso es, sin embargo, que
volvamos, siquiera sea por un momento, a referirnos a ellas. Ya he-
mos indicado que la teoría del Estado es concebida por nosotros como, ,
una ciencia histórica, lo que, ante todo, quiere decir que el objeto,
con que se ocupa se inscribe en el mundo de la historia y no en el
de la naturaleza . También hemos indicado que al afirmar la teoría
del Estado como ciencia histórica, ello no significa que queramos-
convertirla en una disciplina descriptiva o narrativa, en el sentido
en -que tradicionalmente se ha venido entendiendo la ciencia histó-
rica . Sin embargo, la descripción, o, más exactamente, el análisis .
descriptivo, juega un importante papel, propedéutico en el trabajo-
de la teoría del Estado . Esta, a pesar de ser entendida como ciencia
histórica, no significa, sin embargo, renuncia a la construcción de-

ido de un saber teorético funda--
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mental acerca de los problemas que delimitan su ámbito. Pero a la
construcción de ese sistema teorético, a la posesión de ese saber fun-
damental a que nos referimos, necesitamos ascender o descender-
-según cual sea la metáfora de que prefiramos valernos- a través,
del análisis de la realidad que nos circunda y en que estamos in-.
mersos . Del análisis descriptivo de nuestra situación y de nuestra
época, aspiramos, pues, a remontarnos a un saber teorético acerca
del Estado.

Pues bien : si quisiésemos hacer un diagnóstico de nuestro tiem-
po tendríamos que concluir -a tenor de las indicaciones que ya
anteriormente hemos señalado- caracterizándolo como una época de
transformación intensamente acelerada . de las estructuras político.
sociales y como un período de sufrimiento para los seres humanos,
a quienes ha tocado vivir en este tiempo . Muy pocas veces en la his-
toria -incluso nunca, según el juicio de historiadores que han con-
siderado especialmente la cuestión-, el espíritu y el cuerpo del hom�
bre estuvieron más sujetos al sufrimiento de lo que lo están hoy.
Pero éste, en verdad, según ya hemos indicado, es también el sín-
toma más elocuente de que nuestro tiempo es históricamente inte-
resante, y de que, por tanto, debemos intentar analizarlo y compren-
derlo en su acontecer y en su significación . El otro rasgo saliente de-
nuestro tiempo que sirve para caracterizarlo y el que realmente nos
interesa aquí es, como ya hemos apuntado anteriormente también,
la transformación intensamente acelerada de las estructuras político-
sociales . Pensemos que hombres que aún no cuentan los cincuenta:
y cinco años -y que, por tanto, se hallan en la plenitud de la vida-- �
han podido recoger una experiencia viva y personal de las tres fases
más importantes del Estado europeo : monarquía absoluta, régimen
liberal democrático y Estado totalitario . No sólo esto . También pue-
den darse cuenta, indepedientemente de la actitud emocional de sim-
patía o antipatía en que estén ante el Estado totalitario, de que tras
su hundimiento, el desarrollo evolutivo del Estado en Europa ha
quedado bruscamente truncado . Ninguna otra época conoció un rit-
mo semejante. Desde 1480, por ejemplo, momento en que por prime-
ra vez y sobre tierra hispánica se dibuja nítidamente la silueta del
Estado moderno, hasta 1688, época de la primera revolución liberal,
que ocurre en tierra inglesa, transcurren doscientos ocho años, y si
se tiene en cuenta . que el ciclo matemático de siete generaciones son
sólo doscientos diez años, podemos asegurar que ha habido hijos,,
padres, abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, cte., que han nacido y
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muerto sin conocer otro paisaje político que la monarquía absoluta,
mientras que, en cambio, nosotros liemos catado tres o cuatro am-
bientes históricos diferentes . Pues bien, teniendo en cuenta esta si-
tuación privilegiada en que nos encontramos, vamos a intentar un
análisis de nuestra situación por cuanto toca al acontecer estatal.

IV . Los universitarios de mi generación, ya como estudiantes, ya
-como profesores, ya como ambas cosas de modo sucesivo, hemos te-
nido la desgracia y la suerte conjuntamente de presenciar y vivir una
de las épocas más cargadas de dramatismo de la historia moderna y
de más intenso poder de transformación. Hemos conocido el Estado
europeo en las postrimerías de una de las fases ciertamente más se-
ñaladas. de su historia, el Estado de la época y de la organización
democrático-liberal . Ásistimos, en efecto, en los inicios de nuestra
juventud, al funcionamiento de las instituciones verdaderamente típi-
cas de la organización política de ese período, y de manera súbita,
casi cuando menos se esperaba, comenzamos a oír chirriar y a ver
enmohecerse por toda Europa la inmensa y complicada maquinaria
del Estado moderno . F'ué un espectáculo realmente impresionante .
El Parlamento, que era la rueda principal del Estado liberal, se mos-
tró casi de repente, cuando aún había gentes que creían en su virtua-
lidad, como instrumento incapaz para desempeñar su función. Los par-
tidos, que con su diálogo venían animando la vida política y que con
sus flexibles relaciones les prestaban sustento y nutrición, quedaron
como coagulados y se convirtieron en una serie de grupos rígidos, , hos-
tilmente antagónicos, inspirados no ya en programas diferentes, sino
en diversísimas concepciones del mundo y de la vida, que con su
recíproca oposición e intransigencia hacían imposible la vida públi.
ca . Si en la historia del Estado europeo, posterior al absolutismo, una
-etapa típica de su evolución la representa el Estado democrático-libe-
ral, no cabe duda que la situación a que ahora de pasada aludimos
marca un momento muy bien dibujado de esa etapa . Es la época del
Estado pluralista de partidos o Estado pluripartidista, la época de la
degeneración del Estado liberal-democrático, del Estado liberal-demo-
crático asténico y afecto de una enfermedad mortal, la , parálisis pro-
gresiva, porque, en efecto, la divergencia entre los distintos grupos
componentes era tal, que resultaba de todo punto imposible entre
"ellos la armonía y la colaboración . La desembocadura de esta situa-
ción fue: a) la guerra civil, última fase de la descomposición polí-
tica que significa el Estado pluralista de partidos, y b) el Estado to-
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talitario como 'remedio de urgente ortopedia política para aquella
situación de grave dislaceración y relajamiento. Unas veces el Estado
totalitario advino como consecuencia de la guerra civil. Otras el Es-
tado totalitario se produjo evitando el trámite previo de la guerra
civil.

En todo caso, el Estado totalitario nació como una forma política
,que, en el momento de su germinación, parecía llamada a soldar o a
membrar en una unidad nueva los desgarrados y antagónicos .secto-
res en que el, Estado liberal-democrático había quedado fragmentado
en su época de degeneración pluripartidista. Pero era tan honda y
tan hostil la divisoria; abierta entre los distintos partidos que, a la
hora de la práctica, la solución hubo de consistir en excluir por prin-
cipio todo intento de acuerdo y de colaboración espontáneos para
dictar y decidir imperativísimamente, e incluso con violencia, por
encima de todos los' grupos en desacorde y contrapuestos, salvando,
como fuere, hiatos y escisiones . Ahora bien : en principio, el Estado
totalitario no fué obra del capricho, ni producto de unos cuantos espí-
ritus malignos embriagados por el ansia del poder personal, por la
libido dominarsdi, según dicen los psicoanalistas, como pensaron los
ideólogos del marchito liberalismo, porque, antes al contrario, cons-
tituyó una necesidad histórica, vale decir, algo . que se produjo deter.
minado por la virtualidad efectiva y causal' de hechos y aconteci-
mientos humanos antecedentes, esto es, como desenlace y lógica con-
secuencia histórica de una situación social anterior . Pero si en prin-
cipio el Estado totalitario constituía una exigencia histórica -y la
prueba de ello es que existió=, en su realización efectiva, en cam-
bio, ensombreció las causas históricas de su justificación. El Estado
de la época totalitaria se desarrolló, en efecto, ante todo como una
organización de poder. Rápidamente se extendió por toda Europa,
con la fatalidad de una mancha de aceite sobre el lienzo, exhibien-
do .un perfil hosco y desabrido y un gesto despiadado de guerrero . En
efecto, una secreta y abscóndita finalidad polémica -en la que iba
cifrado su origen y su porvenir- le movía en lo interior y en lo ex-
terno, y aquella forma anonadante de poderío, que ninguna revolu-
ción interna hubiera podido jamás derrotar ; aquel Leviathan mons-
truoso, pero evidente y real, que día y noche pesaba sobre sus súb-
ditos, cuadriculándoles la vigilia y el sueño, la actividad y el reposo,
la vida y la muerte ; regulándoles la composición de la sangre y el
ritmo de la respiración, aquel pesaroso aparato de dominio nunca has-
ta entonces visto, que con sus campos de concentración sus fanáticos
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expurgos y sus cámaras de exterminio parecía como un* engendro ma-
léfico de pesadilla, buscóse a sí mismo la ruina en una acción militar
exterior incomprensible . La guerra de 1939-45 es el acontecimiento,
que significa el derrumbamiento del Estado totalitario, lo mismo que
la guerra de 1914-18 representa la culminación del constitucionales-
mo democrático y del Estado parlamentario liberal.

caída del Estado totalitario, quienes contemplan el curso des
los acontecimientos con la cortical perspectiva de la rana pensaron
y creyeron -como si la Historia hiciere alguna vez sus giros al re-

en una reanimación de los viejos moldes del Estado democráti-
eoliberal. Nada en verdad se ofrecía como más desatentado . El Esta-
do totalitario se había derrumbado estrepitosamente en medio de una
conflagración casi universal. Pero el problema del Estado totalitaria
estaba en pie y seguía perteneciendo aún al presente . Era histórica_
mente intempestiva querer resucitar el fenecida Estado democrático-
liberal. Toda forma de organización política se corresponde siempre-
con un determinado ambiente espiritual, con unos ciertos supuestos.

es, de modo que sólo en relación con ellos es explica-
ble y puede tener vigencia. Con el Estado democrático-liberal esta ley
se cumplía también. Los supuestos históricos-sociales a que el Estado
democrático-leberal . correspondía -y que en este momento preferimos
por razones de método no entrar a examinar- habían experimentado ,
la más radical y profunda transformación, y, por tanto, no cabía lar-
de nuevo virtualidad a formas de organización que ya habían cadu-
cado . Ningún Estado democrático-liberal funcionó después de 1945-
como había funcionado después de .1918. Y en algunas ocasiones, la
organización democrática-liberal fué inauténtica imitación de paste--
che. Ya en otra ocasión habremos de referirnos con cuidado a este
período de la historia estatal europea, tan bien descrito en su super-
ficialidad por el insigne tratadista de derecho constitucional Boris-

kine Guetzevitch en su interesantísima obra Les Constitutiens
européennes (París, 1951), pera que este autor, con su mente insta-
lada en el pretérito, no acierta a comprender. Nosotros
aquí, para ésta etapa, un nombre que apunta directamente a su entra-
ña : arcaísmo constitucional .

La situación era ésta . Sobre el suelo convulso de la Europa que
finiquitaba la primera mitad de la centuria vigésima había declina-
do, como un guerrera vencido, su vedieval torso acorazado, el Estado,
totalitario.. Pero esta forma política no había pasado en vano, como,
ocurre con todo en la historia ; había dejado también, en medio de



PROLEGóMENOS A UNA TEORÍA DEL ESTADO CONCEBIDA COMO CIENCIA HISTóR(C1

	

253

su maldad, la respectiva enseñanza. Pretender gobernar después de la
guerra 1939-45 las complejas y removidas sociedades del mundo occi-
,dentar con las técnicas políticas decimonónicas, era sencillamente tan
:iluso como lo hubiera sido pretender el mantenimiento en nuestros
días de un sistema de comunicaciones basado en la polvorienta dili-
gencia cuando los grandes aviones tetramotores van en pocas horas
de Lisboa a Nueva York a través del inmenso cielo azul .

Después de la guerra de 1939-45, el Estado del futuro se hacía sen-
tir como la síntesis superadora de aquellas dos formas políticas que
con nuestros propios ojos habíamos visto periclitar en breve lapso de
tiempo, y decimos como una síntesis superadora, porque una ley dia-
léctica parece regir el desarrollo del Estado europeo. Todo inclinaba
a pensar que la nueva técnica política estaba destinada a ponerse al
servicio de la vieja ética estatal. La técnica política del futuro pare-
cía ser, con más o menos correcciones, la del Estado total, a saber
poder autoritario -lo que no quiere decir autocrático- y control
estatal de un número de esferas de la vida social cada vez mayor.
Pero esta técnica -y aquí estaba el quid- se hallaba llamada a co-
locarse, por exigencias de la época, a disposición de viejos senti-
mientos e ideales éticos -profundamente occidentales y cristia-
nos-, a saber : la libertad de la persona humana, la autodetermi-
nación política de la comunidad -principio de la democracia- y
la justicia social . Un famosísimo sociólogo de nuestros días, reciente .
mente muerto, acaso la más interesante cabeza de esa ciencia en este
siglo, Karl Mannhein, que fué en los años sombríos de la última
guerra como el heraldo del Estado del inmediato e inminente porve-
nir, advirtió que esa nueva forma política que la crisis del Estado
totalitario parecíareclamar, aun cuando debía recoger un caudal no
despreciable de inspiración en la organización totalitaria -Mannhein
no era un escritor fascista- tenía que diferir por esencia del forzado
conformismo dictatorial de los Estados totalitarios, porque habría de
constituir una planificación presidida por el respeto a la libertad y
a la natural variedad de las fuerzas sociales, y a su vez tenía que
diferenciarse también, según él, del relativismo de la época democrá-
tica anterior al Estado totalitario, porque ya no podía ser una' orga-
nización neutral y agnóstica entre aquellos valores y aquellos princi-
pios que son fundamentales «para todo aquel que comulgue en las
tradiciones de la civilización occidental» .

Pero desde la guerra de 1939-45 la historia pareció haber empren-
dido una marcha intensamente acelerada . Aún no se había dado ni
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acertado con la fórmula política, con la estructura o régimen que
debía representar la superación del Estado totalitario, cuando nuevos
hechos. vinieron a plantear problemas también nuevos y a reclamar,
no sin apremio, soluciones inéditas .

Esto no obstante, para nosotros es evidente que a la caída del Es-
tado totalitario la fórmula política del inmediato porvenir -supues-
to que a raíz de este acontecimiento el porvenir del Estado no hubiese
quedado súbitamente truncado- hubiera consistido, según hemos di-
cho, en una síntesis superadora de las dos formas de organización,
Estado liberaldemocrático y Estado totalitario, que rápidamente, una
detrás de otra, acaban de periclitar . Más es : aun en el caso de que
los acontecimientos históricos no hubieran determinado en el des-
arrollo del Estado europeo aquel brusco viraje que lleva desde el
principio estructural de autodeterminación de la comunidad política,,
propio del Estado diberal-democrático, al .principio opuesto, que in-
formó el Estado totalitario ; aun en ese caso, se hubiera producido en
la organización de aquél una serie de transformaciones que, si bien
sobre base democrática, hubiesen acercado mucho el Estado liberal-
democrático en su fisonomía a lo que luego hemos conocido bajo el
nombre de Estado totalitario.

El Estado totalitario es una forma históricamente predetermina-
da en el proceso de desarrollo del Estado europeo a través de sus
distintas fases. Si queremos compenetrarnos con las ideas que a con
tinuacíón se van a desenvolver, es preciso que nos familiaricemos con
algunas concepciones que resultaban extraflas a la visión cutánea de
la teoría del Estado tradicional, pero que, tenidas en cuenta, hacen
cambiar de fisonomía todos los problemas de esta' disciplina, presen-
tándonosla como una ciencia eminentemente histórica, aun cuando,
no descriptiva, sino teorética . La teoría del Estado que hemos here-
dado del siglo xix, y que brilló también en los primeros años del xx,
era, pese a sus grandes maestros, una teoría superficial, que ignora-
ba lo fundamental del objeto con que se ocupaba; a saber : que igno-
raba que el Estado, el único Estado propiamente dicho que ha exis-
tido y existe, el Estado europeo, es un proceso histórico que, coma
tal, ha tenido su origen en un momento determinado del tiempo -que
conocemos con toda precisión-, y que también en otro momento de-
terminado habrá de concluir o tener su fin, desarrollándose, entre
ambos extremos, como algo unitario, a través de una serie de fases
sucesivas. El Estado europeo es un proceso histórico unitario que se
despliega en varias fases. Y él Estado totalitario representa una de
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esas fases, la cual queda determinada Históricamente por todo el pro-
rrollo anterior. Partiendo de este punto de vista, hemos.

de desarrollar todo nuestro pensamiento acerca del Estado . Si quere-
mos penetrar certeramente en la esencia del Estado europeo, si no
nos contentamos con una visión superficial y fragmentaria de las co-
sas, preciso resulta percatarse decisivamente de algunas ideas que
son como leitmotív, como tema carinal de estas páginas. Primero :
Estado es el nombre propio de la peculiar forma de organización po-
lítica surgida y desenvuelta en el orbe de la cultura occidental, de
modo que sólo de una manera impropia, sólo en sentido traslaticio,
podemos usar de este nombre para designar también la forma de
organización política correspondiente a otro círculo histórico, 0 bien
toda forma de organización política en general, abstracción hecha del.
marco histórico en que se desenvuelve. Estado es,
derno exclusivamente, la forma de organización política que en Euro-
pa se define de una manera clara desde las postrimerías de, la época lla-
mada medieval, que se expande luego por todo el mundo moderno y a
cuyo ocaso asistimos hoy. En segundo término, .las distintas figuras
o 'formas históricas de Estado que se han conocido en la historia de
Europa, el Estado absolutista (cuyo fin señalan ,las revoluciones in-
glesa de 1688, norteamericana de 1776 y francesa de 1789), el Estado
liberal y democráticoliberal (que hacía 1930 se ve sumido en pro-
funda crisis) y el Estado totalitario (cuyo fin viene señalado por la,
guerra de 1939-45), y hasta, desde luego,, el Estado de la edad media,
de la época anterior al .absolutismo real, no son a modo de entidades
histórico-políticas diferentes, cada una de ellas centrada en sí mis-
ma, que se sustituyen Q exa= una a otra, sino que todas esas for-
mas o figuras representan fases distintas, pero íntimamente unidas,
de una misma realidad política ; etapas que se suceden ab intera,
formando parte de un mismo proceso de desarrollo . Aquella visión
para la cual Estado absoluto y Estado liberal, Estado liberal y Es-
tado totalitario son como .mundos antagónicos, resulta de corto alcan-
ce y tiene que cesar para quien aspire' a comprender el desenvolví-
miento del Estado en Europa ; supone una perspectiva semejante a
la de quien se propusiera otear con gemelos de teatro los horizontes
de un océano ; implica una actitud pareja a la de aquel que por
encima de los contrastes y tensiones que median entre los miembros
de una familia no supiese ver ésta como una unidad . Estado medie-
val, Estado absoluto, Estado liberaldemocrático, Estado totalitario
-para señalar sólo las etapas principales- son, como las fases de
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la Luna, aspectos distintos de una misma realidad una y única, con
la sola diferencia de que estas formas. de Estado, en cuanto fenóme-
nos históricos, ocurren una sola vez y no se repiten jamás, mientras
,que las fases de la Luna, como fenómenos astronómicos, en cambio,
,sí . Como todo proceso de desarrollo histórico, también el desenvol-
vimiento del Estado europeo se presenta cual un todo o unidad es-
tructural, de modo que no resulta constituído .por la reunión de dis-
tintos elementos; vale decir, que no es un compositum, sino que desde
.el primer momento y en todas sus manifestaciones se revela como
una unidad . Por lo mismo, la mejor comprensión que de cualquiera
de sus etapas se puede lograr, es la que se lleva a cabo desde la tota-
lidad, en una visión de totalidad. Por ende, cabe afirmar paradójica-
mente que el Estado, como todo proceso histórico, sólo puede ser
plenamente comprendido cuando ha pasado, cuando todo su proce-
so evolutivo se ha cumplido, no cuando aún está abierto al porve-
nir. Esto es lo que pone a la teoría del Estado de nuestra época en
una situación privilegiada, en que no se había visto nunca, para poder
comprender el objeto de su estudio, ya que el Estado europeo se
halla hoy precisamente al final de su trayectoria. Justamente gracias
a esta perspectiva histórica privilegiada desde la que hoy contempla-
mos el acontecer político, advertimos de modo claro que el Estado
totalitario constituye una fase del desarrollo histórico del Estado mo.
-derno, que tal como éste comenzó a desenvolverse y se desenvolvió
estaba llamada a producirse en virtud de las leyes inmanentes del
desarrollo histórico . A este respecto merece la pena en verdad lla-
mar la atención acerca de que un insigne jurista francés, el aristocrá-
tico Alexis de Tocqueville, en 1835, esto es, un siglo antes de la celo-
sión del Estado totalitario, y, por tanto, cuando aún no se podía con-
tar en realidad con él, predijo una transformación del Estado liberal-

.democrático en este sentido, esto es, una transformación que, de haber-
se cumplido sobre la base de los principios inherentes a dicha organi-
zación, le hubiesen hecho semejarse mucho, a pesar de ello, a los
modos. y maneras exteriores del Estado totalitario ; hasta tal punto
las nuevas formas de organización política que se han sucedido en
el desarrollo del Estado moderno vienen contenidas, como criaturas
en .embrión, en el vientre de las anteriores, y pueden ser auscultadas
mucho tiempo antes de su nacer, desprendiéndose de las entrañas de
la historia .

Pudiéramos decir que, sobre principios autocráticos o democrá-
-xicos, el Estado totalitario era, en realidad, una etapa hacia la que,
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empujado por una fuerza interior, se encaminaba el Estado europeo
-desde sus orígenes . Dicha forma de organización política se estructu-
ró -sobre la base de principios autocráticos y dictatoriales ; y, en con.
secuencia de ello, quedó estigmatizada y proscrita. Pero, en su sus-
tancia última, el Estado totalitario constituía sencillamente la conse-
cuencia inmediata y natural de la tendencia que, desde sus orígenes,
el Estado moderno denotó a extender el radio de acción del poder
público a un número de aspectos de la vida humana cada vez ma-
yor, absorbiendo progresivamente la sociedad .

V.

	

Desde el Estado medieval -del que algunos teóricos, como el
insigne Hermann Heller, de nosotros tan admirado, no gustaban ha-
blar, por considerar que es más apariencia fantasmática que efecti .
va realidad, pero que nosotros, en cambio, admitimos, seguros de
nuestro criterio, como' protoforma del Estado europeo-, desde el
Estado medieval, pues, cuyos rasgos característicos son un poder
muy disperso y repartido y un contenido estatal muy limitado ; des-

,de aquel Estado de los remotos orígenes de la historia política euro .
pea, que deja en manos del individuo y de sus asociaciones natura-
les ámbitos amplísimos de vida y que sólo hace sentir su acción so-
bre los súbditos cuando los llama a la guerra o les exige impuestos
-o restablece el orden social perturbado por algún acto de subversión,
hasta el Estado totalitario de estirpe autocrática y dictatorial que como
un cometa incendiado acaba de desaparecer en el horizonte histórico
-europeo -el cual había devorado ya por completo la sociedad, y fun-
cionalizado enteramente la personalidad humana, penetrando hasta
--en los rincones más recónditos de la intimidad, y sometiéndolo todo a
reglas minuciosas y uniformes- ; desde uno a otro extremo, deci-
mos, no hay sino una :línea ascendente y proseguida siempre en la
misma dirección absorbente .

Con el Estado absolutista, segunda fase perfectamente definida en
el desarrollo del Estado europeo, tiene lugar ya un incremento impor-
tantísimo en las funciones estatales. El Estado no sólo asume las fun-
ciones de auxilio y beneficencia, como cuidado de los enfermos, asis-
tencia a los pobres y desvalidos -que otrora tomaba a su carga la
organización eclesiástica-, sino que la Iglesia misma, en los países
protestantes, pasó a convertirse en una función estatal. Es el sistema
de las Iglesias nacionales, en' que el soberaniz de cada Estado actúa

:-al mismo tiempo como summus episcopus de la Iglesia correspon-
,diente . Pero este es sólo un aspecto parcial: del proceso incesante de

17
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absorción de la vida social por el Estado . La escuela, y en general
las instituciones culturales, se convierten también en asunto del Es..
tado . El Estado, que antaño reconocía como funciones suyas casi
exclusivamente la administración de justicia, el aseguramiento del
orden público y la guerra, convierte ahora, en objeto de su actividad,.'
fines que antes quedaban totalmente abandonados a la acción indi-
vidual . Pudiéramos decir, en general, que el Estado toma a su cargo
-la procura del bienestar de sus súbditos . En el siglo xvlli esta idea,
domina la monarquía absoluta europea como consecuencia del influ-
jo, en la esfera política, del movimiento espiritual de la Ilustración.
Durante los siglos xvii y xviii, el Estado se apodera también de la.
economía . Recuérdese, en efecto, que los siglos xvII y XVIII; que co-
rresponden a la vigencia del mercantilismo, señalan una época de eco-
nomía dirigida por el Estado . El Estado funda industrias, establece
fábricas, toma a su cargo las aduanas, hace política de población y
de tráfico y hasta lleva a cabo guerras económicas . No es sólo el afán
de recaudar recursos económicos lo que mueve al Estado a obrar así;
sino que el resorte principal consiste en una nueva concepción de la
misión del Estado en la vida, en una nueva ética de los fines de la
acción política . Casi nada, casi ningún aspecto de la vida humana
le resulta ya indiferente al Estado en esta época : no le es indife-
rente que sus ciudadanos estén sanos o enfermos, que . sean pobres o
ricos, instruídos o analfabetos, y así se preocupa de la salud pública,
regula las creencias, religiosas, ordena la instrucción, fomenta la eco-
nomía, extendiendo y haciendo sentir por todas partes el alcance de
su poder.

La fase siguiente en el desarrollo del Estado europeo, esto es, el
Estado liberal, no supone, por lo pronto, desvía, como suele creerse,
sino corrección de este movimiento impulsivo y de este proceso -que
ya entonces parecía incontenible- en virtud del cual el Estado se
sentía llamado a extender su poder a sectores cada vez más amplios,
de la existencia humana. La meta que se propone la voluntad polí-
tica que inspira el Estado liberal es conciliar la actividad expansiva
del Estado con dos principios ético-políticos profundamente signifi-
cativos en el despliegue de la cultura occidental, y que, cada vez de
manera más decisiva, se abren por entonces paso en la conciencia de
la época, a saber : en primer lugar, el respeto de la personalidad y
dé la libertad a ella inherente como su principal atributo, y en se-
gundo término, la exigencia de autodeterminación política de los
pueblos, estimada también por el pensamiento de la época, lo mismo
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que la libertad y el respeto de la persona l cómo izara derecho natural,
y que se hormifica bajo la forma del gobierno según un sistema de
minorías elegidas por toda la nación (gobierno parlamentario) . Me-
recería la pena, si dispusiésemos de más tiempo, detenernos a Con-
siderar hasta qué punto el Estado liberal continúa y prosigue el Es-
tado absoluto, hasta qué punto es su coma
tal sentido, reparemos, por lo menos, en que, desde los tiempos de la
legitimación del poder real en virtud de prescripciones de derecha
divino o de designios providencialistas -doctrina propia de los prIL
meros pasos del Estado absolutista, cuando el Estado. se identificaba
con SU monarca y tenía sólo en cuenta las conveniencias principescas,
y dinásfléas-, el Estado había evolucionado, dentro del mismo pe-
ríodo, hacia otra concepción, que corresponde a la época llamada des-
potismo ilustrado, según la cual el Estado es un artefacto u obra ar-
tificial humana que debe ser impulsada por un intelecto único y es .
clarecido, el del príncipe ilustrado, y cuya fin es promover el bienes-
tar de los súbditos, el bienestar del pueblo, mas sin dar intervención
a éste, para que la popular necedad no obstruya el complicado meca-
nismo de la máquina estatal. Pues bien : el Estado liberal democrá-
tico supone como un avance y un perfeccionamiento en esa misma
dirección. Bajo su marco, se agudiza la idea de que el Estado es una
construcción artificial, hasta el punto de ser concebido, al igual que

otra empresa privada, como el producto y el resultado de
un contrato ; pero la idea que legitimaba el ejercicio unipersonal del

por parte del monarca ilustrado, cede el paso a úna concepción
más amplia, según la cual deben ser minorías esclarecidas, elegidas
por el pueblo, quienes están llamados a gobernar .

Asimismo, dentro de la teoría liberal del Estado, la idea de que
éste debe tener como fin el bienestar de sus súbditos asume su más
drástica expresión. -A la teoría liberal le inspira serios recelos la
tesis del despotismo ilustrado, según la cual el fin de la gobernación,
pública se encarna en el bienestar general, ya que una experiencia
histórica reciente y amplia le testimoniaba que, baje, la advocación .
del bienestar general, los monarcas absolutos habían 'encubierto de
ordinario hasta los más patentes ataques a los intereses de sus súb-
ditos. Y ciertamente, escarmentada por esta experiencia, proclama
como fin del Estado el bien de los individuos, el libre desarrollo de
la, personalidad humana. Teóricamente esta concepción halló su más
bella expresión en Wílhelm Humboldt (Ideen eta cinem Versuch din
-remen der W¡rksamke¡t des Stmm zu bestimmen, 1792-1851) . Prác- .
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ticamente semejante orientación tuvo su consagración legislativa en
las primeras declaraciones de derechos de la historia constitucional
francesa . Así, el artículo 2 de la Déclaration des droits de l'homme
et du citoyen de 26 de agosto de 1789 está concebido en estos térmi-
nos : «Le but de toute association politique est la conservation des
droits naturels et imprescriptibles de 1'homme.» Y el artículo 1.- de
la Déclaration des droits de , l'homme et du citoyen, de 23 de junio
de 1793, que figura al frente del Acte constitutionnel de 24 de ju-
nio de 1793, dice así : «Le but de la société est le bonheur commun.
Le gouvernement est institué pour garantir á 1'homme la jouissance
de ses droits naturels et imprescriptibles .»

De otra parte, pese a todas las apariencias, con el Estado liberal
se agudiza también parejamente la tendencia al incremento del po-
der estatal (el Machtweck o fin de potencia) y a la intervención del.
Estado en la vida social.'Ninguna idea, en efecto, tan equivocada en
el ámbito de la teoría del Estado como la de creer que el Estado libe-
ral haya sido un Estado abstencionista y débil. Para convencerse de
lo falso de esta concepción que considera al Estado liberal como un
Estado débil, bastaría observar ciertamente dos cosas, a saber : a) que
el movimiento político liberal construye el Estado europeo, que le
da su plenitud y madurez de forma, y b) que ese mismo Estado libe-
ral fue en el siglo xix protagonista de aquel movimiento impetuoso
de dominación y de poder, llamado imperialismo . El imperialismo es
sólo posible, en efecto, en el caso de un Estado poderoso y fuerte ;
es posible sólo cuando el poder se posee hasta la saciedad . Realmen-
te, el imperialismo no es uno doctrina, sino el producto de una si-
tuación, un como ímpetu biológica que sienten los pueblos organi-
zados políticamente cuando alcanzan un determinado grado de poten-
cia y bienestar . Asimismo, se debe reparar en que el liberalismo fue
la fuerza política arquitectónica que, literalmente hablando, constru.
yó el Estado moderno. En efecto, las monarquías absolutas eran Es-
tados imperfectos y debilísimos ; la constitución planificada del Es-
tado, como una maquinaria formidable, complicada y precisa, fue
obra de la burguesía. De igual modo, para persuadirse de que el Esta-
do liberal no es un Estado abstencionista, se debe ciertamente reparar
:en que dichá forma de organización política tiene una esfera de
acción tan amplia, y en algunos sectores más, que la que se había
conocido durante el período del absolutismo. Lo que ocurre es que
el Estado liberal -sin perjuicio de ello, y por contraste con el Es-
tado absoluto, que no conocía límites a su actuación- debe inhibir-
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se, en, primer lugar, ante zonas determinadas (conciencia religiosa,
intimidad del pensamiento, expresión hablada o escrita de las ideas,
etcétera), que son consideradas como .del dominio exclusivo de la liber.
tad personal. Y, en segundo término, aparte esta zona de libertades,

este ámbito exento ,de las intervenciones del poder, el. Estado
liberal -según uno de los más célebres principios de su filosofía ju-
rídica- debía limitar al mínimo necesaria, sin ninguna demasía, la
intervención del poder en la vida.

Hay aquí un pequeño misterio en la organización del Estado libe-
ral. El poder del Estado liberal se hacía más perfecto, se hacía tam-
bién más amplio ; sin duda afectaba a más cosas y, sin embargo, su
peso resultaba cada vez más llevadero, su intensidad debía ser cada
vez más pequeña. El poder del Estado absoluto era ciertamente más
potente en intensidad. El del Estado liberal, más potente en am-
plitud . El poder del Estada absoluto era; si se quiere, violenta y arbi-
trario por principio ; pero, de hecho, se manifestaba restring
si. bien carecía de todo freno, recaía, en realidad meramente sólo so-
bre algunos de sus súbditos o sólo sobre zonas determinadas de la

a, dejando fuera de su alcance todo lo demás. El poder del Esta-
liberal, en cambio, era un poder más preciso y de más amplio

radio de amplitud, pero siempre estaba mediatizado y templado en
su actuación. La mediatización del poder en el Estado liberal, cum-
plíase, ante todo, a través del derecho. El Estado liberal sé llamó a sí
mismo Estado de derecho ; veía su misión cardinal en mantener y
en realizar el derecho . Pero una buena parte del derecho era obra
de la autonomía privada de la voluntad y plasmaba en los contratos
libremente convenidos entre los particulares . El Estado era, bajo este
aspecto, el guardián de los pactos privados . La templanza del poder,
estatal significaba un ideal típicamente liberal, perfectamente com-
patible con el proceso real paralelo _de su incremento en ampli-
tud. La moderación del poder estatal,, postulada por la teoría liberal,
estaba en relación con toda una concepción del mundo de que se
alimentaba la actitud espiritual del liberalismo. Es el programa que
se resume en el famoso principio fisiocrático laissez faire, laissez
aller, le mondé va de la¡ méme. Bajo el influjo de las ideas fisioerá-
ticas --qué habían sustituido a las doctrinas del mercantilismo- se
sostiene la existencia de leyes naturales inmutables en la esfera de la
economía, que su cumplen precisamente por sí solas mediante el libre
juego de las iniciativas individuales . Si se tiene en cuenta el aspecto
a que antes nos hemos referido, podremos decir que el papel del Es-
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tado estriba, pues, principalmente, al menos según lo describe y lo
pinta la concepción liberal, en actuar como guardián de las leyes
naturales y de los pactos entre los particulares . El Estado liberal de-
bería limitarse a ser sólo una autoridad y no un comerciante o un
banquero, como en el caso del Estado mercantilista . Sobre estas bases,
se opera, una importante transformación de la estructura social here-
dada de épocas anteriores ; en efecto, la institución del capitalismo
disolvió la antigua organización social, de fisonomía intervencionista
y gremial, en una muchedumbre de individuos, cada uno de los cua-
les debía gestionar su propio interés. Los individuos del liberalismo.,
como las mónadas de,la filosofía de Leibnitz o como los átomos de
la nueva física, venían, a representar mundos cerrados, en sí mismos,
llenos de energía y plenos de valor, cuya concurrencia habría de dar
ocasión a que se liberase el caudal de energías que en sí encerraban,
engendrando, como resultado, el cosmos y la armonía de la vida social .
Por eso, bajo la égida liberal se reivindica la libertad de todas las
energías económicas : libertad de industria, de comercio, de contra-
tación, de propiedad, de disposición en materia hereditaria, exen-
ciones aduaneras, etc. Obsérvese que estas reivindicaciones que se plan-
teaban en el terreno de los principios ideales, tenían su condición
en planos mucho más elementales de la vida espiritual, respondían
a la .revolución técnica que se venía operando en virtud de,los nuevos
inventos y de sus aplicaciones (máquinas de vapor, ferrocarriles, na-
vegación a vapor, etc.), primero en el campo de la explotación in-
dustrial y más paulatinamente después, también en el plano de la
agricultura ; todo un proceso de transformación, para el cual se hacía
intolerable la intervención absolutista del mercantilismo, así como
las reminiscensias feudales de la organización gremial.

La verdad es, sin embargo, que, en realidad, la sociedad burguesa
no conoció ningún mercado libre ni ninguna organización espgntá-
nea, sino que todas estas libertades sólo tenían sentido para una capa
social determinada, la burguesía, que se hallaba en una posición de
hegemonía -en términos marxistas, de dominio- con respecto a la
parte mayoritaria restante de la sociedad . En consecuencia, se llegó
a sostener que al postulado político de libertad frente al Estado, re-
clamado por el liberalismo, correspondía el hecho sociológico del
domínio de la, clase burguesa sobre el Estado . Desde luego, lo que,
significaba esta mendaz ideología de abstencionismo y libertad, lo
puso da, relieve la, crítica y el análisis, tap exactos como divulgados, :
de la famosa libertad contractual en el plana de las relaciones del



-trabajo asalariado ; aquí se enfrentaba, como intereses contrapuestos,
el capital -y ostenta, por consiguiente, de hecho una

osiciK de supremacía- .y el que sólo posee las energías --a veces
escuálidas- de trabajo, y se halla, por tanto, a prior¡, en una situa-
cíón de derrota y de inferioridad, aun cuando de derecho ostente la
misma posición de igualdad que la parte que se le contrapone, de

que, sobre estas bases, la tan decantada libertad contractual que-
daba convertida, para el trabajador, en libre aceptación del hambre

las condiciones de trabajo ofrecidas, cualesquiera que éstas fue-
sen. Acaso por el estilo de éste, fueron todos los ajustes de lasocie-dad

liberal burguesa .
Como reacción contra el Estado liberal, Comienza a preludiarse o

dibujarse, desde los inicios del siglo XX, la imagen de un Estado
so-cial intervencionista, de un Estado socialista . El mejor intento teóri-
ca de edificación de un Estado socialista fué, claro está, de manufactu-
ra universitaria; partiendo del principio de que a nuevo Estado, nue-
va teoría, se debe, bajo el título de Mue StaaPdehie (Nueva trarka
MEstado, 1902) a la pluma -en cuestiones jurídicas maestra, pero
en temas espirituales sectaria- del profesor Auton Menger (1841-

, re or de , la Universidad de Viena,
oso ensayo crítica, con criterio socialista sobre el derecho civil

urgués (Das bürgerliche Recht und die besitzlosen Volklassen, 1890,
o sea un estudio sobre el derecha civil y las clases populares despo-
.seídas). La Nene Staats1ehre de Menger es una muestra simbólica, un
paradigma de esa nonnata forma estatal, que fué posible y que, sin
embargo, no se cumplió en el desarrollo del Estado europeo, aun

socialista dejó de influir
con su escrito tra-

zar, como sí dijéramos, el esquema o patrón ideal del Estado socia-
lista, en cuanto Estado, de las masas trabajadoras o Estado demo

del trabajo ; un Estado en el que constituiría delito él no
trabajar y cuya principal aspiración sería el bienestar popular y la
pan Cuando se indaga en su esencia el antagonismo entre Estado in-
dividualista y Estado socialista -observa Menger- se llega, por lo
general, a la conclusión de que en el primero la actividad económica
se realiza principalmente por medio de los indivi
en el segundo, en cambio, se lleva a cabo por medio de la comuni-
dad . Esta distinción es exacta --dice Menger-, pero no es bastante,
porque la esencia del Estado individualista de la burguesía ha de
-verse en que los intereses individuales de los poderosos constituyén

cuando no por eso la í
sobre la realidad jurídica

COMO CIENCIA
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casi exclusivamente el objeto de la actividad estatal, mientras que,
en cambio, los intereses de los débiles apenas si le ocupan . A esta,
forma de Estado, que corresponde al presente --al presente que Men-:
ger vivía-, contrapone este célebre teórico alemán, como forma po- .
lítica del futuro -del futuro, que él entonces preveía- el Estado so-
cialista* Lo que como rasgo fundamental habría de distinguir seR
gún Menger- esta nueva forma de Estado, es que los intereses le-
las grandes masas populares serían el fin principal de la actividad es-
tatal, de modo que las antiguas clases poseedoras, y por lo mismo,
directoras, que movían el Estado liberal, deberían resignarse a aban-
donar la confusión en que complacidamente se hallaban de identifi,
car sus propias intereses con el bienestar general o común.

El Estado postulado por el socialismo es un estado democrático,,
pero en el que, a diferencia del Estado liberal, la democracia no im�
pliea tanto una situación _activa y gubernativa de minorías elegidas
cuanto de las masas mismas . Bajo la sugerencia de los postulados so-
cialistas se aspira, ya entrado el siglo xx, a remediar los profundos:
contrastes y divisiones de la sociedad, a que lió lugar la acción del Es-
tado liberal, mediante el establecimiento: a) de una igualdad efectiva,,
promovida sobre la base de una intensa intervención explícita del
Estado en la sociedad, llamada a ordenar la economía : y b) de una li-
bertad que floreciese sobre su base . El doctrinal político socialista .
rechaza asimismo la idea de un ajuste espontáneo de los intereses en :
la convivencia social . La tesis socialista, con variedad de matices,
cree, en el fondo, en la existencia de un ondee naturel de la vida. social,..
y especialmente de la vida económica ; pero entiende que este orden.
puede ser descubierto por la razón humana y establecido desde el
poder y hecho respetar por el poder. De esta manera, el derecho, que
según la crítica socialista era en la organización del Estado burgué.
ramente un medio para imponer el predominio de los intereses de la .
clase burguesa, no sólo estaba llamado a convertirse ahora en vehículo,,
de una igualdad y una libertad efectivas, sino que sus normas deja-
rían de ser obra de la invención humana o imposición de unos hom-
bres sobre otros para actuar como medio de expresión' de las reglas
derivadas de la naturaleza misma de la sociedad e inmanentes a ella .

Obsérvese, cúál es la correlación que en el` desarrollo del Estado
europeo se da entre postulados políticos y supuestos sociológicos . A.
la emancipación del poder del rey sobre la nobleza feudal, corres-
ponde el Estado absolutista. A la emancipación de la burguesía frente
al poder real y frente a la situación privilegiada de las clases aristocrá--



PROLECóNIENOS A UNA TEORÍA DEL ESTADO CONCEBIDA COMO CIENCIA HIST6R1CA

	

255,

ticas, corresponde el Estado liberal. El Estado socialista, corresponde-
ría a la emancipación del proletariado industrial frente a la burgue-
sía. El Estado socialista no llegó a realizarse en Europa, pero sí al
margen de ella, sobre el cuerpo de un vastísimo país, Rusia, que du-
rante casi cinco siglos quedó íntimamente sustraído a la evolución
histórico-espiritual del Occidente europeo y que en pleno siglo xx.
venía a representar como un fragmento de sociedad original conser-
vado entre nieve y sometido al más poderoso absolutismo real ima-
ginable, que de repente hubiese querido organizarse según métodos.
de democracia rigurosa y aspirase a asimilar súbitamente todos los.
adelantos e inventos de la tecnificación moderna occidental.

Pues bien : precisamente bajo el estímulo del comunismo ruso, se,
operó en el proceso de desarrollo del Estado europeo uno de lqs fe-
nómenos más sorprendentes. . Una parte de ¡a burguesía europea, ha-
ciendo, ver que su capacidad política y su voluntad de dominio no es-
taban aún extintas, se embarcó en la aventura histórica más arriesgada,
que se puede pensar : dispúsose, en efecto, aunque bien a su pesar, a.
reconocerle muchas de sus pretensiones al encrespado y violento prole-
tariado moderno, y arrebatando al comunismo algunas de sus propias_
armas ideológicas -por virtud de esa ley de adaptación a los fines
del adversario, que rige todas las relaciones de oposición y de lu-
cha-, intentó realizar, por sí mismo y hasta cierto límite, los fines
propíos del socialismo, sobre todo en cuanto atañe a suavizar las des-
igualdades económicas por medio de la política social . He aquí el
TaAor del Estado totalitario . En vez de la idea de libertad, de que-
antes se había valido ideológicamente la clase burguesa para desple-
gar su acción política y para dar satisfacción a su afán de dominio,
utilizó ahora esta clase social, bajo el caparazón del Estado totalita-
rio, la idea del orden. La bella y venerable idea del orden, de remo-
to ascendiente filosófico, llena siempre de resonancias metafísicas,
se coloreó, durante esta época, de un sentido maniático; estrecho y-
más bien reaccionario, por mucho que enfáticamente se hablase de,
un orden nuevo. El orden que el Estado totalitario aspiraba a im-
poner, no es ya el ordre nuturel del liberalismo y del socialismo que,
o bien sé cumple por sí mismo, como pensó la filosofía liberal, o
bien, siendo independiente de la voluntad humana, puede, no obs�
tante, ser arrancado como un secreto, por la investigación de la cien�
cia social, a la naturaleza misma de las cosas, y hecho respetar me-
diante el poder del Estado, contra las fuerzas que lo perturben, se-
gún pensó la filosofía socialista :, el orden que el Estado totalitario"
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un orden racional de invención individual, y, casi
mejor que un orden social inventado, diríamos un orden presentido
o anhelado, cifrado en símbolos, no conocido, gracias al cual se quiere
.acallar, a toda costa, los conflictos sociales, pero bajo cuyo peso -Y
precisamente a causa de su artificiosidad y detalle- la sociedad se sin-
tió como maniatada y casi asfixiada . Esto fué el totalitarismo : el eul-
men autocrático de un proceso político que, arrancando de las mani-
(estaciones más tempranas del Estado europeo, se desenvuelve en el,
sentido de absorber, cada vez más ampliamente, toda la vida social
desplegada por una comunidad humana de firme asentamiento terri-
toríal .

	

'
de

ínti~s contradicciones que, pese á su exceso de poder y de organi-
zación coactiva, le impidieron alcanzar capacidad de integración es-
pontánea y, por tanto, vida política normal . Los portadores del mo-
vimiento político totalitario, los cuales previamente se hahían enu-
cleado todo sentimiento. de respeto a la libertad, que antes habían
defendido, proclamaron que sólo. bajo el marco de su Estado' podía

,r su libertad verdadera, que el liberalismo no
upo darle. El Estado totalitario -que iba inspirado por una con-
cepción política supraindividualista, como, correspondía a su afán
absorber a las masas- blasonó, sin embargo, de respeto a la persa.
nalidad del hombre. Más es : el Estado totalitario, que lle
blecer y a poner en movimiento una estructura aplastante e impo-
nente de poder autocrático, se cubrió y se amparó, sin remilgos, con
la bandera de la democracia . Incluso- el Estado totalitario, por cuyas
venas palpitaba agitadamente la sangre más audaz de la burguesía,
se proclamó a sí mismo Estado social, y aún más : Estado socialista .
Por eso a la caída del Estado totalitario, la forma política llamada a
sucederle parecía ser aquella que tratase de asimilar sus técnicas y
de asumir sinceramente sus propósitos de operar -al, conjuro de la
idea de justicia social- una profunda transformación del ya insoste-
nible régimen capitalista, si bien justificando su empresa política y
su acción mediante la incorporación auténtica a su propia estructu-
ra de aquellos principios de respetó a la libertad y al valor de la per-
sona humana y a la de autodeterminación política de la comunidad,
que el totalitarismo había blandido sólo como un motivo de ostenta-
ción y pompa, sólo como un recurso meramente propagandístico., sin

-x esto es interesantísima- porque a tales principios les ráco-
uoeía justificación, p.erxnanencia y 'arraigo en la ~ciencia general eu-
ropea.
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Pero según se ha indicado ya antes, -a la caída del Estado to-
lalitario problemas de un estilo completamente nuevo vinieron a so-
breponerse a los de la política interior, haciendo sentir el apremio
de otras soluciones . En efecto, después de 1945 el Estado, como ins-
trumento y forma de acción política, comenzó a quedarse chiquito
y a poner de manifiesto su corto alcance. Aquí no podemos pararnos
a desarrollar la tesis de que el Estado, en su más estricto y riguroso
sentido, es un instrumento, un apparatus (así, el Estado totalitario,
un apparatus belli: el Estado liberal, un apparatus libertatis ; el Es-
tado absoluto, un apparatus regalis; el Estado socialista, un appara-
tus populi) para la acción histórica, y que en cualquier caso esta
actuación histórica resulta siempre obra de una minoría, sino que
hemos de contentarnos con consignar tan sólo el hecho de que, des-
pués de 1945, el Estado, como instrumento de acción política, comen-
zó a dar evidentes muestras de empequeñecimiento y disminución
no el Estado liberal o el Estado totalitario, sino el Estado a secas, el
Estado mismo, la formación política dentro de la cual y bajo la cual
hemos vivido hasta ahora, la que hizo y deshizo la historia de Eu-
ropa,, nuestra grandeza y nuestro dolor.

El mundo político se había hecho ecuménico tanto en sus intereses
como en sus problemas y en sus tensiones. Y lo que fué más signi-
ficativo aún, sobre el tablero histórico comenzaron a destacarse, como
nunca hasta entonces lo habían hecho y dando muestras de una por-
fiada competencia, centros fijos de poder y de irradiación política con
alcance mundial. El Estado europeo era una forma de organización
pensada para la política nacional y para las relaciones individuales
Je orden internacional entre Estados nacionales ; pero no para hacer
política ,de alcance rigurosamente mundial. Por tanto, ante este nue-
vo cometido que ahora se imponía, el Estado nacional comenzó a mos-
trarse inservible y a revelarse como un utensilio empequeñecido y
anticuado . Pero debe hacerse resaltar que está acción política de
alcance mundial, que partiendo desde distintos centros comenzó a
llenar el escenario histórico, no sólo inutilizó el Estado en el plano
de la política exterior, sino que también le hizo estéril para la polí-
tica interna. Señal todo esto tenía que ser de que algo nuevo aconte-
cía ahora, señal de que algo nuevo está aconteciendo, algo diverso por
esencia de lo que hasta ahora hemos conocido, diverso de los va-
riados fenómenos y trances de crisis que desde su origen han venido
Iuutando y 'alterando sucesivamente lá vida del Estado . En efecto,
las distintas crisis político-sociales que desde el Renacimiento fueron



258 EU5TAQUTO GALÁN X GUTIÉRREZ

sacudiendo los Estados europeos, han traído como consecuencia sólo
su transformación externa, es devdir, sobre la base de una identidad
fundamental ; sólo una transformación según las distintas estructu-
ras políticas, modos de organización, o, si queremos hablar así, según,
las distintas constituciones que registra la ciencia política, a las cuales
era, empero, sin distinción, común el ser modalidades diferentes de ,
organización de una misma forma o figura histórica fundamental y
substante con relación a todas esas modificaciones ., que llamamos Esta
do precisamente para distinguirla de las demás formas políticas co-
rrespondientes a otros orbes históricos, como la Polis griega o el Inx-
perio romano. Lo que con estas crisis se alteraba no era, pues, el
Estado mismo, sino sólo su constitución .

Pero el fenómeno ahora es muy diferente. En primer lugar, hoy
se dibuja sobre el horizonte del mundo un nuevo estilo : de acción -
política, la acción política de alcance rigurosamente mundial, y es
preciso crear los instrumentos políticos adecuados para su desplie-
gue, pues en la vida de la historia, lo mismo que en la evolución de
la naturaleza, la función crea el órgano . Pero hemos dicho que esta ac�
ción política de alcance internacional no sólo ha inutilizado el Esta-
do en el plano de la política exterior, sino que también lo ha hec
inservible en el de la política interna. En efecto, una serie de movi-
mientos con sentido político patente u oculto, irradiados desde cen-
tros geográficos diferentes, aunque todos con ambici
internacional, ha penetrado dentro del Estado, a veces con un des-
pliegue de fuerzas contrapuestas, pero convergentes en cuánto al ob-
jetivo, y el efecto de esa penetración fué que el Estado -apto sóloa
para la dinámica de la política nacional- quedase reventado ; fué.
que el Estado saltase hecho pedazos como una frágil vasija cuyas,
paredes no estuviesen calculadas para resistir la presión de la sus-
tancia que inopidamente se vertiera en su interior . Era vino nuevo
vertido en odres viejos, lo que suponía conjuntamente la rotura de
los odres y la pérdida del vino . El quid estaba en recoger el nuevo
flúido en recipientes también nuevos . Y esta es nuestra situación, que-
remos decir la situación del Estado europeo.

Se comprenderá que, ante este trance y con esta perspectiva, no
puede resultar exagerado el afirmar que ninguna generación de la
historia europea tuvo mayor motivo que la nuestra para dedicar al
Estado el calor y la luz de su meditación. La política es . el destino,
porqué, en efecto, nuestro destino personal como hombres va envuel-
to en los giros y vaivenes . de la comunidad a que pertenecemos . Pre-
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,untar, pues, por el ser y el devenir del Estado europeo, dedicarnos
a su estudio, es preguntar por nuestro propio porvenir, intentar v
querer descifrarlo. Aquí se sostiene la tesis de que aunque la histo-
ria es conocimiento del pasado, de que aun cuando su misión consis-
te, como decía Cicerón, en ser nuntia vetustatis, sin embargo, el his-
toriador no queda condenado, como la mujer de Lot, a mirar fija .
mente -hacia atrás, sino que también para la historia reza aquella
exigencia de savoir pour prevoir que el positivismo reclamó de todo
el conocimiento en general. El matemático y el físico, para quienes
~el mundo es un gran sistema de movimientos regulares y necesarios,
admiten sin dificultad que un entendimiento que en un instante dado
conociese la situación efectiva de todas las fuerzas que actúan en la
naturaleza, podría predecir minuciosamente el curso del acontecer fu-
turo de ésta . Pero, en cambió, ningún historiador. ni ningún sociólo-
go, por amplia que fuese su información acerca de los factores y de
las fuerzas sociales que animan la vida de un grupo político en un
momento dado, estaría en condiciones de hacer una predicción se-
mejante. En el curso de los procesos históricos, lo que partiendo de
un determinado estadio habrá de ocurrir en el futuro no puede nun-
ca predecirse con la exactitud que es posible en el campo de la cien-
cia natural ; sólo cabe, retrospectivamente, cuando el proceso se ha
cumplido, comprender las razones de lo que ocurrió, es decir, que
en el curso del acontecer histórico, partiendo de las causas no pode-
mos conocer los efectos, sino sólo partiendo de los hechos ya cum-
plidos remontarnos analítica y comprensivamente hasta las causas
que los han determinado. Sin embargo, ese enorme peso que es la
historia, y con que la humanidad camina a sus espaldas lo mismo
que la mochila con que carga un caminante, sólo tiene sentido y
justificación si está llamada a servirle y a ayudarle para el logro de
alguna meta y el cumplimiento de algún fin. La predicción de la
historia no es posible, ciertamente, porque la historia, sin mengua
de la legislación inferior de la causalidad, es el reino de la libertad .
Pero si la predicción no es posible en la historia, sí cabe, en cambio,
su pronóstico, el pronóstico de la historia, la esquemática e ideal
entrevisión anticipada, racional, pero siempre conjetural, de fases que
aún no han sobrevenido, tomando como pródromos los datos del pre-
sente y como criterio la experiencia recogida de otras sociedades que,
han atravesado por trances semejantes . Hasta cierto punto -hasta
cierto punto, decimos, porque las cosas pueden precisarse-, la histo-
xia se repite .
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De lo dicho se desprenden algunas consideraciones interesantes,
.que vamos a destacar . Ante todo, la teoría del Estado es una disci-
plina histórica, aunque no en el sentido narrativo del concepto, cla-
ro está, sino en aquel otro, muy distinto, de disciplina que intenta
comprender un objeto, el cual es por esencia un objeto histórico.
En segundo término, el proceso histórico que el Estado moderno
implica está casi plenamente cumplido, y esto, si bien coloca a la
teoría del Estado en una situación de excepcional privilegio para
comprender etapas y formas del Estado ya pasadas, de acuerdo con
las consideraciones que anteriormente hemos hecho, pone también
ante sus ojos un cometido dramático, a saber : el de ocuparse con su
propia desaparición . El objeto de la teoría del Estado es el Estado .
Y con referencia a él, le compete a esta ciencia el estudiar su origen,,
desarrollo, línea evolutiva, fases y forma de desenvolvimiento, fines,
sistema estructural, supuestes histórico-espirituales ; significación sim-
bólica . . . ; pero, sobre todo, el problema de su desaparición . Este tema
de la desaparición del Estado representa para esta ciencia, para la
teoría del Estado, una causa de agudísima crisis . Nos hallamos, en
efecto, ante una crisis agudísima de la teoría del Estado . Obsérvese
que no estamos aquí ante una crisis de métodos o de orientaciones,
como aquellas crisis de que, por ejemplo, se daba cuenta en libros,
artículos de revista y lecciones universitarias hacia 1925 o hacia 1932 .
La crisis de la teoría del Estado es ahora mucho más profunda y
más honda ; es una crisis radical, inconcebible en el campo de las.
ciencias de la naturaleza ; una crisis que viene determinada nada
menos que por la desaparición de su objeto . La teoría del Estado se
halla hoy en una crisis sin precedentes, porque el Estado se esfuma
y desaparece . Su conciencia, la conciencia de la teoría del Estado,
es como la de un hombre moribundo que, ante la gravedad del tran-
ce que inminentemente le espera, pasase revista a las empresas y actos
de su vida, pero debíendo meditar, sobre todo, acerca de lo que está,
más allá de su existencia presente .

El tema más importante de la teoría del Estado es hoy la teoría
de su desaparición . Hay una teoría negativa y una teoría positiva
sobre la desaparición del Estado, íntimamente diversas entre sí, aun
cuando ambas sean coincidentes en anunciar que el Estado está lla-
mado a desaparecer. En el siglo xix, siguiendo una pluralidad de
orientaciones varias, personalidades tan distintas como Fichte, Nietz-
sche, Max Stirner, Bakunin, Kropotzkin, Marx, Eilgels, E. Berth,
etcétera, predijeron la muerte del Estado, de ese ser que ellos lla-
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maban fantástico, prodigioso, y que reconocían que había tenido en
la historia de Europa un papel tan importante y colosal . Lo que estos,
ideólogos preconizaron no era la desaparición del Estado como figu-
ra histórica -según sostenemos nosotros-, sino la desaparición de
toda forma de organización política en general . Se trataba, pues,
entonces de una profecía anarquista . Nosotros no podemos creer en
semejante tesis . No interesa descubrir en este momento los resortes,
que llevaron al pensamiento de los mencionados autores a padecer
semejante ilusión, pero sí afirmar con plena certeza nuestro saber
acerca de que, bajo una u otra forma, la organización política seguirá
existiendo mientras que el hombre no deje de ser tal, precisamente
porque constituye una exigencia consustancial de la naturaleza huma-
na : Lo que implica; ;pues, la tesis positiva sobre la desaparición del
Estado es el anuncio de la sustitución de esa forma histórica por otra
completamente nueva. El Estado no es más que la forma de organi-
zación de las relaciones políticas de la vida humana que ha preva-
lecido hasta ahora en la cultura moderna y occidental . Ha sonado la
última hora de esa forma política . El Estado está llamado a desapa-
recer. Su muerte acaso vaya ligada, con la extinción de aquella cul-
tura que lo gestó, le alumbró y le hizo vivir. Pero también es muy
probable que la cultura occidental no perezca súbitamente, es posi-
ble que prolongue su existencia, e incluso ¡que resurja de sus propias
ruinas, y que entonces, en ambos casos precisamente; emerja una nue-
va forma de organización política .

VII. Pero si queremos proyectar alguna luz sobre esta cuestión,
necesitamos rebasar los moldes y sobrepasar los horizontes tradicio-
nales dé nuestra disciplina, planteando las cosas en el plano de una
morfología comparativa de la historia universal. La ciencia histó-
rica ha abandonado hoy antiguas y erradas ideas, como la de que
(concepción monista) la historia es un proceso único -único en el
sentido de la unidad y único también en el de la irrepetibilidad-
a modo de una cinta interminable y elástica en la que se señalan dos,
tres o cuatro etapas empalmadas, prosecución y continuación unas
de otras (Edad, Antigua, Edad Media, Edad Moderna, Edad Contem-
poránea . . .) ; o la de que (concepción cíclica) la historia, aun supo-
niendo una pluralidad de sujetos o protagonistas, se descompone en
un ciclo de fases sucesivas que se repiten una y otra vez con cada
sujeto histórico, con cada pueblo, siempre de nuevo, en el mundo
de las naciones, en un proceso interminable y recurrente, en un re-
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torno invariable y perpetuo a modo del movimiento de una correa
sin fin. Precisamente como una corrección y superación` de . estas dos
concepciones contrapuestas -cuyos representantes típicos podrían ser
$erder y Vico-, la ciencia histórica de hoy día (a la que pudié.
ramos dar el nombre de teoría pluralista y policéntrica de la histo-
ria) arranca del hecho indubitable de que la historia no es unitaria,
sino que se descompone en una serie de procesos distintos, y reconoce
que cada uno de ellos se desenvuelve y se cumple con una fisonomía
~o figura y con unas orientaciones y una significación propias y pecu-
liares en cada caso ; pero la ciencia histórica de hoy se halla dis-
puesta asimismo a aceptar, como un hecho no menos indudable, la
,existencia de paralelismos, analogías y correlaciones entre los distin-
tos procesos, que forman a modo de orbes históricos centrados y ce-
xrados en sí mismos. El descubrimiento de esas correlaciones es lo
que precisamente hace posible el pronóstico de la historia mediante
el estudio comparativo de. las distintas civilizaciones .

La historia trabaja hoy nada menos que con veintiuna civiliza-
,ciones superiores, y ha llegado a identificar además casi setecientas
sociedades primitivas que no alcanzaron el grado de la civilización
superior . El estudio comparativo de esta notable masa de civilizacio-
nes, le permite saber a la ciencia histórica de hoy que de los veintiún
protagonistas que ha tenido la historia, han perecido ya catorce (la
civilización egipcia, la andina, la sínica, la minoica, la sumérica,
la maya, la yucateca, la mejicana, la hitita, la siríaca, la babilónica,
la iránico-arábiga, la indica y la helénica) y que subsisten otras siete
(la civilización islámica, la china, la japonesa, la hindú, la cristiano-
ortodoxa de Europa sudoriental, la ortodoxo-rusa y la cristiano-occi-
dental, esto es, la nuestra), de las cuales siete civilizaciones supérsti-
tes, en realidad, sólo la civilización occidental está en pie, ya que las
otras seis se encuentran bajo la amenaza de ser aniquiladas o absor-
bidas por la civilización occidental, única civilización, a lo largo de
toda la historia universal, que ha conseguido de verdad y efectiva-
mente extenderse por toda la faz de la tierra . Asimismo, la ciencia
histórica de nuestro tiempo se halla segura de que la civilización
occidental ha mucho que dejó atrás la época de su pujanza creadora,
v rodeada de civilizaciones muertas o moribundas, instalada ella mis-
ma en el ocaso de su vida, marcha a la deriva, sufriendo los efectos
destructivos de fuerzas disolventes que la roen en su interior, siendo
lo más probable que también la muerte la toque con su mano de
.hielo, pero siendo también posible -la historia es el reino de la
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libertad y no resulta. afectada por conclusiones estadísticas- que se
perpetúe en una especie de muerte en vida, duplicando acaso el lapso
de 'su propia existencia; según ya ha ocurrido con otras civilizaciones,
como la egipcíaca. La experiencia de la agonía de todas las civiliza-
ciones anteriores induce, de modo muy -vehemente, a pensar que el
destino del Estado europeo sea parejo al destino de las respectivas
formas políticas, engendradas -siempre con un sello y una fisono-
mía particulares- por cada una de las otras civilizaciones que cono .
vemos. Pues bien : la historia de estas civilizaciones nos enseña que
=el proceso de la decadencia se traduce, en el orden político, en la
;pérdida del élan vital y en la ruina del sistema pluralista de organi .
zaciones políticas que -con una figura y una fisonomía peculiares-
cada civilización ha desprendido de su seno durante la fase de creci-
miento,, de suerte tal que este sistema pluralista de entidades polí-
ticas queda sustituído por una organización única, cuyo alcance coin-
cide con el ámbito geográfico que sirvió de escenario a cada civili-
zación, y sobre el que intenta realizar el imperium mundi. A cada
civilización corresponde, en su fase postrera, uno de estos macrocos-
mos políticos, en el cual resultan subsumidas las formas políticas más
pequeñas de la época anterior . Este fenómeno de macrosis política
cumple una función histórica : ofrecer un momento de reposo antes
-de perecer a una civilización largo tiempo perturbada por una época
de tiempos revueltos (times of trouble), aliviando y conteniendo el
proceso de decadencia y tratando de galvanizar sus disiecta membra.
Ha sido Arnold Toynbee, el más genial de los historiadores de hoy,
quien por primera vez ha iluminado ese inmenso panorama históri-
co del final de las civilizaciones . Ha sido Toynbee también quien por
primera vez ha dado un nombre genérico a esas gigantes formacio-
nes políticas de los tiempos de decadencia, the universal States, los
Estados Universales terminología que, ciertamente, se resiente de es-
trechez histórica-, desarrollando en torno a ellos; gracias a un aco-
pio sorprendente de información histórica, toda una interesante teo-
.ría, sin cuya ayuda no podemos ni siquiera intentar comprender
nuestra situación política .

Porque nuestra situación política es, precisamente, esa, a saber
que ha concluído la fase provinciana de los Estados nacionales, de
modo que si nuestra civilización tiene aún despierto el instinto de
la vida y no es víctima de un impulso de tanatofilia, si, antes de que
aún resulte para ella' demasiado tarde, quiere ensayar el modo de

::ser prematuramente aniquilada a causa del efecto disolvente de sus
18
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propias fuerzas interiores, debe négar su oído a la prédica de 'los
anacrónicos profetas del Estado nacional, orientándose hacia un si-
noikismos de alcance europeo e incluso universal. La formación de
un '«Estado» universal de la civilización occidental representa un
proceso que habrá de cumplirse connecesidad histórica, caso de que
dicha civilización esté aún llamada a mantenerse y a sobrevivir, de
manera que la única opción que en tal caso les queda a los hombres, .
consiste en elegir entre cumplir esa etapa, presta o tardíamente, por
libre consentimiento o por forzada sumisión . El «Estado» universal
de que habla Toynbee puede ser un beneficio o una maldición; la
maldición de un Estado universal es que constituya el resultado de
un -golpe ` eliminador dado con audacia y fortuna por un solo miem..
bro superviviente de un grupo de potencias militares irreconciliables
y hostiles ; es un resultado de aquella salvación por la espada de que
habla Toynbee (salvación by the sword), y que, en definitiva, no 'sig-
nifica verdadera salvación.

Como vemos, la teoría de la desaparición del Estado nada tiene
que ver con el tránsito a la nada política, de que habló el anarquis-
mo decimonónico, sino que supone que el hombre va a valerse de
otras formas nuevas de organización política . Mientras que el hom-
bre sea hombre y, por tanto., ser capaz de hacer historia- cada
forma de organización política no desaparece sino para ceder el paso
a otra nueva. También aquí, en el reino de la historia como en el
imperio de la naturaleza, corruptio unius est generado alterius. Lo
que, sin embargo, hace difícil el cometido de la teoría del Estado
en cuanto al tema de su desaparición, es el'que aún están verdes los
racimos de la nueva organización que ha de sustituirla. Lo que, de
otra parte, le da un viso dramático a semejante cuestión, es que el
trámite a través del cual parece que va a ser consumado ese pro-
ceso de transformación, es una nueva guerra, cuando apenas van trans-
curridos ocho años de la última conflagración.

Sin embargo, la meta es clara. La formación de organizaciones
políticas de alcance ecuménico es la última etapa del camino que le
queda por recorrer a la civilización occidental . Hacia el año 1875
podía ser acertado pensar que Europa debía intentar su equilibrio
organizándose según un sistema de Estados nacionales democráticos
soberanos e independientes. Hoy, en 1953, nos damos, en cambio,
perfectamente cuenta de que Europa se halla amenazada de ruina
completa y total si intentase perseverar con el mismo sistema . Es un
mar demasiado proceloso la etapa histórica que aún le queda por
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recorrer en el inmediato futuro a la civilización occidental -Caso de
que aún 1e quede alguna-, y el Estado nacional navecilla demasía_
do'frágíl para los rumbos de ese mar. El Estado nacional, una de
las creaciones más bellas de la civilización occidental., ha sido, una
tendencia y una forma histórica que ha dado figura y ha hecho com-

sible el acontecer de nuestro mundo histórico. Pero el naciona-
o político -quede ahora intacto el tema del nacionalismo en

sentido cultural-, que constituyó ayer un factor de la libertad y (lo
la felicidad personal del europeo, se ha convertido hoy en imponen-
te obstáculo para el logro de esos dos grandes objetivos de la vida
humana. El nacionalismo político, que fué ayer una fuerza misterio-
sa que un¡¿> los corazones y los condujo a empresas formidables, hoy,
en vez de cooperar, socava ; en vez de unir, excluye ; en vez de co-
municar, aísla ; en vez de liberar, encadena ; en vez de despejar, en-
sombrece y <se convierte, en una palabra, en peligro para el desarro-
llo de nuevos rumbos históricos que apuntan .hacia formas de mayor
solidaridad.
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